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NUMERO 978

DDIIPPUUTTAACCIIOONN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DEPORTES Y ADMINISTRACION ELECTRONICA

Acuerdo de encomienda de gestión con el
Ayuntamiento de Campotéjar

EDICTO

ANEXO I
ENCOMIENDA DE GESTION ENTRE LA DIPUTACION

PROVINCIAL DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE
CAMPOTEJAR PARA LA TRAMITACION DE SOLICITU-
DES DE CERTIFICADOS ELECTRONICOS DE PERSONAL
AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACION, SEDE ELEC-
TRONICA Y ACTUACION ADMINISTRATIVA AUTOMA-
TIZADA O SELLO ELECTRONICO

En Campotéjar, a 1 de febrero de 2016                
REUNIDOS
De una parte, D. José Entrena Avila, Presidente de la

Diputación Provincial de Granada, en virtud de Presi-
dente y actuando en representación de la misma.

Y de otra parte, José Aguilar Bailón, como Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Campotéjar, en nom-
bre y representación de éste.

Las partes se reconocen mutuamente plena compe-
tencia y capacidad para suscribir el presente Acuerdo
de Encomienda de Gestión y

EXPONEN
Primero.- En la Declaración de Prácticas de Certifica-

ción de la FNMT-RCM se cita expresamente que los cer-
tificados del ámbito de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se
emiten por la FNMT-RCM por cuenta de la Administra-
ción Pública correspondiente a la que la FNMT-RCM
presta los servicios técnicos, administrativos y de segu-
ridad necesarios como prestador de servicios de certifi-
cación. Si bien la Administración Titular del Certificado
y/o el responsable de la Oficina de Registro tienen la
obligación de no realizar registros o tramitar solicitudes
de personal que preste sus servicios en una entidad di-
ferente a la que representa como Oficina de Registro, la
misma Declaración recoge la posibilidad de Oficinas de
Registro centralizadas y de convenios entre administra-
ciones para efectuar registros de forma delegada.

Segundo.- El artículo 12, 1 d) de la Ley 5/2010, de 11
de junio, de Autonomía Local de Andalucía, establece
como competencia de las Diputaciones la prestación de
asistencia a los municipios, para la implantación de tec-
nología de la información y de las comunicaciones, así
como administración electrónica.

Tercero.- Se considera muy favorable, para la exten-
sión del uso de los certificados de este tipo entre las ad-
ministraciones locales de la provincia, que la Diputación
Provincial ejerza sus competencias de asistenta técnica
a éstas, permitiendo la gestión de la tramitación, por
cuenta del Ayuntamiento, de certificados electrónicos
de los citados en la Ley 11/2007, de 22 de junio, y reco-
gidos en el presente Acuerdo.

Cuarto.- El artículo 15.1 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dis-
pone que la realización de actividades de carácter mate-
rial, técnico o de servicios de la competencia de los órga-
nos administrativos o de las Entidades de derecho pú-
blico podrá ser encomendada a otros órganos o Entida-
des de la misma o de distinta Administración, por razo-
nes de eficacia o cuando no se posean los medios técni-
cos idóneos para su desempeño.

Las partes intervinientes, en la representación y con
las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación
para firmar el presente Acuerdo, formalizándolo sobre
la base de las siguientes

CLAUSULAS
Primera.- El objeto del presente Acuerdo es la atribu-

ción por el Ayuntamiento de Campotéjar a la Diputación
Provincial de Granada de la encomienda de tramitación,
por cuenta y en nombre del Ayuntamiento, de solicitu-
des de emisión, suspensión, cancelación de la suspen-
sión y revocación de certificados electrónicos del ám-
bito de la Ley 11/2007, de 22 de junio, emitidos por la
FNMT-RCM en su condición de Prestador de Servicios
de Certificación (certificados AP: personal al servicio de
la Administración, de sede electrónica y de actuación
administrativa automatizada o sello electrónico).

Segunda.- En ningún caso, la Diputación Provincial se
considerará la Administración Titular de los certificados,
respetándose la titularidad del mismo a nombre del Ayun-
tamiento y los datos consignados en la petición.

Tercera.- Las solicitudes de emisión, suspensión, can-
celación de la suspensión y revocación de certificados
por parte del Ayuntamiento a la Diputación se realizarán
a través de redes telemáticas de comunicación, sin que
sea necesaria la personación física del personal del
Ayuntamiento ante la oficina de registro de la Diputa-
ción. La constatación de la personalidad y demás datos
exigidos, se presumirá por el hecho de la petición reali-
zada por el personal competente del Ayuntamiento, pu-
diéndose realizar también las peticiones en papel me-
diante el envío a la Diputación de los documentos co-
rrespondientes por parte del Ayuntamiento. En la solici-
tud del Ayuntamiento se constatará la voluntad de que
sea emitido, suspendido, cancelado o revocado el certi-
ficado de que se trate y se identificará nominalmente de
forma conjunta a la persona titular del puesto de trabajo
o cargo que ejerce, al Ayuntamiento y al órgano o uni-
dad en la que preste servicio, todo ello en los modelos y
formatos establecidos por la FNMT-RCM.

Cuarta.- Las solicitudes se dirigirán por parte del
Ayuntamiento al Responsable de las Operaciones de
Registro (ROR) de la Diputación. Una vez validada por
parte de la Diputación, ésta tramitará la solicitud a la
FNMT-RCM para la realización de las operaciones solici-
tadas, mediante la aplicación de registro proporcionada
por la FNMT-RCM.

Los sistemas, técnicas y aplicaciones a utilizar en el in-
tercambio de información, se especificarán en los proce-
dimientos de registro proporcionados por la FNMT-RCM.

Para iniciar el procedimiento y tramitar de forma se-
gura las solicitudes, una copia auténtica de esta enco-
mienda será remitida por la Diputación a la FNMT-RCM,
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junto con los datos identificativos de los responsables de
ambas administraciones (los del Ayuntamiento, que rea-
lizarán las peticiones de registro a la Diputación, y los de
ésta en caso de que aún no conste a la FNMT-RCM) a fin
de darse de alta en el Sistema de Registro de esta Entidad
y gestionar los permisos correspondientes. No es posi-
ble iniciar el alta en el Sistema de Registro si no se tiene
constancia de la entrega de la citada copia auténtica de
esta encomienda junto con los datos antes referidos.

Quinta.- La Diputación asesorará al personal del Ayun-
tamiento durante el proceso de petición y solicitud de los
certificados, así como en su uso y custodia segura, pro-
porcionándole la formación adecuada para ello.

Sexta.- El Ayuntamiento será el único responsable
de las peticiones de emisión, suspensión, cancelación
de la suspensión o revocación de los certificados elec-
trónicos, respondiendo de la veracidad de los datos
consignados y de la voluntad del Ayuntamiento de que
sean emitidos, suspendidos, cancelados o revocados
los certificados, siendo responsabilidad de la Diputa-
ción correspondiente la adecuada tramitación de las so-
licitudes de los certificados.

Séptima.- El presente Acuerdo no comporta obliga-
ciones económicas para las partes.

Octava.- El presente Acuerdo comenzará su vigencia
a partir del día de su firma y tendrá una duración de un
año, sin perjuicio de la facultad de las partes para sus-
cribir uno nuevo. Se prorrogará automáticamente por
periodos anuales, salvo denuncia por alguna de las par-
tes con una antelación mínima de un mes antes de la fe-
cha de vencimiento.

La corporación acuerda por unanimidad de los Seño-
res asistentes a la sesión que son los nueve que de he-
cho y derecho la componen, suponiendo en conse-
cuencia la mayoría estipulada en el art. 47 de la Ley
7/1985 de 2 de abril, aprobar la propuesta de resolución
en los términos en que ha sido formulada.

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expe-
diente de su razón, de orden y con el Vº Bº. del Sr. Al-
calde, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Real
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide la
presente en Campotéjar, a 1 de febrero de 2016. Vº Bº El
Alcalde. 

NUMERO 988

DDIIPPUUTTAACCIIOONN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACION DE FUNCION PUBLICA

Bases bolsa de trabajo categoría de Oficial Letrado/a

EDICTO

En el tablón de anuncios y en la web (http://www.dip-
gra.es/) de la Excma. Diputación Provincial de Granada

se encuentran expuestas las Bases para la formación de
Bolsa de Trabajo de la categoría de Oficial Letrado/a.

Lo que se comunica a todas las personas interesadas.
Para mayor información teléfonos 958247465/247739

Granada, 10 de febrero de 2016.-El Diputado Delegado
de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio, fdo.: Ma-
nuel Gómez Vidal.

NUMERO 885

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCIIAA,,

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE
GRANADA

Recurso contencioso administrativo número 651/2013-K

EDICTO

D. Juan Manuel Gómez Pardo, Letrado de la Admi-
nistración de Justicia y de la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Granada,

CERTIFICO: Que en esta Sala y Sección se tramita re-
curso contencioso-administrativo, con el num. 651/2013-
K, seguido a instancia de Excmo. Ayuntamiento de Mara-
cena, contra la Excma. Diputación Provincial de Granada
sobre EELL contra la Ordenanza Fiscal Provincial regula-
dora de la tasa por la prestación del Servicio de Trata-
miento de Residuos Municipales.

En dicho procedimiento se dictó Sentencia por esta
Sala -Sección Segunda, núm. 1377- con fecha 13/07/2015,
declarada firme en el día de hoy, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

“FALLO
1º Rechazando las causas de inadmisibilidad alega-

das, estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal del Ayunta-
miento de Maracena, contra el acuerdo plenario de la Di-
putación Provincial de Granada de 2 de mayo de 2013,
por el que se aprueba definitivamente la Ordenanza Fis-
cal reguladora de la Tasa por prestación del Servicio de
Tratamiento de Residuos Municipales, publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de 20 de mayo de 2013,
que se anula por no ser ajustado a Derecho.

2º No se hace expresa imposición del pago de las
costas a ninguna de las partes.”

Y para que conste, en cumplimiento de lo estable-
cido en el art. 72.2 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa, que ordena la publi-
cación del Fallo Boletín Oficial en que lo hubiera sido la
disposición anulada, extiendo la presente en Granada, 9
de febrero de 2016.-El Letrado de la Administración de
Justicia (firma ilegible).
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NUMERO 832

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  UUNNOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 437/2015 

EDICTO

Dª María del Carmen García-Tello Tello, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Uno de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 437/2015 a instancia de la parte
actora Dª Angustias Jiménez Tejada, Inmaculada Pérez
Magán y Pilar Navarro Martínez, contra Foam Granada y
Gam Guadix sobre despidos/ceses en general se ha dic-
tado auto de aclaración de sentencia de fecha 5/01/16
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Se acuerda resultar procedente realizar la aclaración
en cuanto que la fecha que consta en el fallo de”... de-
clarar extinguida desde la fecha de la presente resolu-
ción 17 de diciembre del 2015 el contrato de trabajo que
vinculaba a las demandantes con la mercantil deman-
dada....”

Así lo acuerdo, mando y firmo, Ilma. Sra. Dña. Rafa-
ela Horcas Ballesteros, Magistrada del Juzgado de lo
Social número Uno de Granada.

Y para que sirva de notificación al demandado Gam
Guadix actualmente en paradero desconocido, expido el
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, con la advertencia de que las siguientes notificacio-
nes se harán en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 28 de enero de 2016.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 887

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  UUNNOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos núm. 1031/14

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Uno
de Granada.

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 1031/2014 a instancia de la
parte actora D. José Manuel de Haro Sánchez contra
Garciloil, S.L., y FOGASA sobre Procedimiento Ordina-
rio se ha dictado Sentencia de fecha 04/02/16 cuyo en-
cabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA Nº: 49/16
En la ciudad de Granada a 4 de febrero de 2016, Jesús

I. Rodríguez Alcázar, Magistrado del Juzgado de lo Social

nº 1 de esta ciudad, ha visto los presentes autos con el nº
1031/14 sobre cantidad, promovido a instancia de D.
José Manuel de Haro Sánchez contra Garciloil, S.L. y FO-
GASA.

FALLO: Que estimando íntegramente la demanda in-
terpuesta por D. José Manuel de Haro Sánchez contra
Garciloil, S.L. y FOGASA, debo condenar a la empresa
demandada al pago de la cantidad de 10.065,64 euros,
así como a los intereses devengados en la forma conte-
nida en la presente resolución, sin pronunciamiento al-
guno respecto del Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe interponer recurso
de suplicación en el plazo de cinco días a contar desde el
siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, recurso que habrá de anunciarse conforme al
artículo 194 de la LRJS mediante comparecencia, por es-
crito o por simple manifestación de la parte ante este Juz-
gado, debiendo la empresa condenada, si fuere el que la
recurriere, presentar resguardos acreditativos separados
de haber ingresado la cantidad a la que se le condena, y
el depósito de 300 euros, indicando en cada uno de ellos
el concepto, previsto en el artículo 229 de la LRJS en la
cuenta corriente de este Juzgado, así como acreditar el
abono de la tasa.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo, Jesús I. Rodríguez Alcázar, Magistrado del Juz-
gado de lo Social nº 1 de Granada. 

Y para que sirva de notificación al demandado Garci-
loil, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido
el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, con la advertencia de que las siguientes noti-
ficaciones se harán en estrados, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto, sentencia, o se trate de empla-
zamientos.

Granada, 5 de febrero de 2016.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 916

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  TTRREESS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 1002/2015

EDICTO

En virtud de lo acordado en esta fecha por el Juzgado
de lo Social número Tres de Granada, en los autos nú-
mero 1002/2015 seguidos a instancias de Matilde Rodrí-
guez Navarro, contra José Javier Taboada Macias (Frute-
ría Taboada), Fruterías Frutitoñi, S.L., Antonia Beatriz Ma-
cias Castro y Antonio Javier Taboada Doña, sobre despi-
dos/ceses en general, se ha acordado citar a José Javier
Taboada Macias (Frutería Taboada), Fruterías Frutitoñi,
S.L., Antonia Beatriz Macías Castro y Antonio Javier Ta-
boada Doña como parte demandada, por tener ignorado
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paradero, para que comparezca el día 1 de marzo 2016, a
las 10:20 horas, para asistir a los actos de conciliación o
juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en Avda.
del Sur, núm. 5, Edificio La Caleta, debiendo comparecer
personalmente, o por personal que esté legalmente apo-
derado, y con los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del
escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a José Javier Taboada
Macías (Frutería Taboada), Fruterías Frutitoñi, S.L., An-
tonia Beatriz Macias Castro y Antonio Javier Taboada
Doña, para los actos de conciliación o juicio, se expide
la presente cédula de citación para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, y su colocación en el ta-
blón de anuncios.

Granada, 9 de febrero de 2016.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 888

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  VVEEIINNTTIINNUUEEVVEE
DDEE  BBAARRCCEELLOONNAA

EDICTO

Procedimiento: Materia Laboral 512/2015
Parte actora: Edwin Manolo Medina Mediana
Parte demandada: Juperisa Construcciones, S.L. y
Fondo de Garantía Salarial (FOGASA)

El Letrado de la Administración de Justicia: Fran-
cisco Guerrero Tercero,

Por la presente cédula de citación dictada en méritos
de resolución de fecha 17/09/15 en autos instruido por
este juzgado de lo social a instancia de Edwin Manolo Me-
dina Mediana contra Juperisa Construcciones, S.L., y
Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) en reclamación de
materia social seguido con el número 512/15 se cita a la
mencionada empresa Juperisa Construcciones, S.L. de
ignorado paradero, para que comparezca ante la Sala de
Audiencias de este Organismo, sito en Gran Vía Corts Ca-
talanes, 111, ed. S, pl. 9, el próximo día 9 de junio de 2016
a las 10:00 horas de la mañana, para la celebración de los
actos de conciliación, y en su caso, al juicio, que tendrán
lugar en única pero sucesiva convocatoria, el primero
ante El Letrado de la Administración de Justicia y el se-
gundo ante el Magistrado Juez; advirtiéndole que deberá
concurrir con los medios de prueba de que intente valerse
y que la incomparecencia injustificada del demandado no
impedirá la celebración de los actos de conciliación y jui-
cio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebel-
día y pudiendo ser tenida por conforme con los hechos
de la demanda. Haciéndole saber a la parte que tiene a su
disposición para su examen en la oficina judicial de refe-
rencia los autos de los que deriva la presente citación.

Lo que hace público por medio del Boletín Oficial de
la Provincia, a los efectos pertinentes, con la adverten-
cia de que las siguientes notificaciones se realizarán fi-
jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón
de anuncios de esta oficina judicial, salvo aquéllas que
revistan forma de auto, sentencia o decreto, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59 de la LRJS.

Barcelona, 9 de noviembre de 2015.-El Letrado de la
Administración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 882

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AATTAARRFFEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza municipal
reguladora del servicio del taxi en Atarfe

EDICTO

Francisco Rodríguez Quesada, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Atarfe (Granada),

HACE SABER: Al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario
inicial aprobatorio de la de la Ordenanza Municipal re-
guladora de las ayudas económicas para la atención de
necesidades sociales, cuyo texto se hace público, para
su general conocimiento y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL REGULA-
DORA DEL SERVICIO DEL TAXI EN ATARFE

TITULO I: NORMAS GENERALES
Artículo 1: Objeto, ámbito territorial y régimen jurí-

dico.
1.- Es objeto de la presente Ordenanza la regulación

y ordenación del servicio de taxi en el ámbito territorial
del término municipal de Atarfe.

2.- La presente Ordenanza se aprueba de conformi-
dad con las competencias atribuidas por la Ley 5/2012,
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía y de
acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

3.- En lo no previsto en esta Ordenanza serán de apli-
cación el Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte Pú-
blico de Viajeros y Viajeras en Automóviles de Turismo, la
Ley 2/2003 de 12 de mayo, de Ordenación de los Trans-
portes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalu-
cía, así como la legislación estatal aplicable en materia de
transportes terrestres inter autonómicos.

Artículo 2: Definiciones.
A los efectos de esta Ordenanza, se entiende por:
a) Servicio de taxi o autotaxi: Servicio de transporte

público discrecional de viajeros en automóviles de tu-
rismo, prestado en régimen de actividad privada regla-
mentada.
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b) Servicio urbano: Servicio prestado dentro del tér-
mino municipal de Atarfe. Los servicios urbanos podrán
zonificarse a efectos de aplicación de las tarifas corres-
pondientes.

c) Servicio interurbano: Servicio que excede del ám-
bito territorial del término municipal de Atarfe.

d) Licencia: Autorización otorgada por el Ayunta-
miento de Atarfe para la prestación del servicio urbano de
taxi como actividad privada reglamentada.

e) Autorización de transporte interurbano: Autoriza-
ción administrativa otorgada por la Administración Au-
tonómica, de conformidad con la normativa estatal de
transportes terrestres, que habilita a su titular para la re-
alización de servicios de taxi de ámbito interurbano.

f) Titular: Persona física autorizada para prestar el servi-
cio del taxi conforme a lo dispuesto en esta Ordenanza, a
cuyo nombre se ha expedido la correspondiente licencia.

g) Taxi adaptado: Vehículo preparado para realizar el
servicio de taxi, adaptado para el transporte de perso-
nas en silla de ruedas o con movilidad reducida, cuando
así conste en el certificado de características técnicas.

h) Asalariado o asalariada: Persona que es contra-
tada por el titular de la licencia para la realización de los
servicios de taxi en los supuestos y con los requisitos
que se determinen en esta ordenanza.

i) Personas autónomas colaboradoras: Aquéllas au-
torizadas para la conducción en el servicio del taxi, en
régimen especial de colaboración con el titular de la li-
cencia, en los supuestos y con los requisitos que se de-
terminen en esta Ordenanza.

j) Conductor o conductora: Persona que material-
mente lleva a cabo la prestación del servicio de taxi,
bien en su condición de titular, o en su cualidad de asa-
lariada o de autónoma colaboradora, debidamente au-
torizada por el Ayuntamiento de Atarfe.

Artículo 3: Principios.
La intervención del Ayuntamiento de Atarfe en el ser-

vicio de taxi, se fundamenta en los siguientes principios:
a) La garantía del interés público para la consecución

de un nivel óptimo de calidad en la prestación del servicio.
b) El equilibrio entre suficiencia del servicio y rentabi-

lidad del mismo.
c) La universalidad, la continuidad y la sostenibilidad

del servicio.
d) La accesibilidad en el transporte público como ele-

mento básico para la integración social de las personas
y la superación de barreras.

e) La coordinación con los demás modos de trans-
porte público y la búsqueda de la complementariedad
con los mismos.

f) El respeto de los derechos y obligaciones recípro-
cas de las personas usuarias y de los conductores de
los vehículos.

Artículo 4: Sometimiento a previa licencia.
1.- La prestación del servicio de taxi resulta sometida

a la obtención previa de la licencia municipal que habi-
lita a su titular para la prestación del servicio urbano y a
la simultánea autorización que le habilite para la presta-
ción del servicio interurbano, salvo las excepciones re-
glamentarias.

2.- La licencia municipal corresponderá a una catego-
ría única denominada licencia de autotaxi.

Artículo 5: Ejercicio de las competencias municipales
de ordenación y gestión.

1.- Las competencias del Ayuntamiento de Atarfe de
ordenación de la actividad del servicio de taxi compren-
den las actuaciones siguientes:

a) Reglamentación de la actividad, de las condiciones
técnicas del soporte material del servicio, de los vehícu-
los y su equipamiento, sin perjuicio de la homologación
que corresponde a los organismos competentes.

b) La reglamentación de las relaciones de los presta-
dores con los usuarios del servicio, sus derechos y de-
beres y las tarifas urbanas, así como los procedimientos
de arbitraje para la resolución de controversias relacio-
nadas con la prestación del servicio.

c) La reglamentación del régimen de las licencias, re-
quisitos para la adjudicación y transmisión, forma de
prestación del servicio, condiciones o requisitos a que
está subordinada la licencia.

d) La reglamentación de los requisitos exigibles para
ser conductor o conductora.

e) La reglamentación de la oferta de taxi en los distin-
tos períodos anuales del servicio, régimen de descan-
sos, horarios para la prestación del servicio y autoriza-
ción de conductores.

f) La regulación del régimen sancionador y de extin-
ción de las licencia, así como del relativo a la inspec-
ción, control y seguimiento respecto a las condiciones
del servicio, incluido el visado de las licencias.

g) La aprobación, mediante Ordenanza Fiscal, de los tri-
butos que graven la transmisión de las licencias, la activi-
dad administrativa municipal y la prestación del servicio,
de conformidad con la legislación de haciendas locales.

2.- Para llevar a cabo la ordenación y gestión de la ac-
tividad del servicio de taxi, el Ayuntamiento de Atarfe
podrá, entre otras disposiciones municipales:

a) Aprobar mediante Anexos a la Ordenanza, las Nor-
mas Complementarias que sean necesarias.

b) Dictar Resoluciones, Decretos y Bandos.
c) Aprobar Instrucciones y Circulares para la mejor

interpretación y aplicación de la Ordenanza Municipal y
restantes disposiciones municipales.

TITULO II: DE LAS LICENCIAS
CAPITULO I: La licencia como título habilitante
Artículo 6: Titularidad.
1.- La licencia es el título jurídico que habilita a su ti-

tular para la prestación de los servicios que regula esta
ordenanza.

2.- La licencia se expedirá a favor de una persona fí-
sica, que no podrá ser titular de otras licencias de taxi o
autorizaciones de transporte interurbano en vehículos
de turismo y estará referida a un vehículo concreto que
se vincula a la explotación de aquélla.

3.- El titular de la licencia de taxi tendrá plena y exclu-
siva dedicación a la profesión.

4.- El titular de la licencia no podrá, en ningún caso,
arrendar, traspasar o ceder por cualquier título la explo-
tación de la misma, ni del vehículo afecto, sin perjuicio
de los supuestos de transmisión que, con arreglo a de-
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terminados requisitos prevé el artículo 12 de esta Orde-
nanza, así como la posibilidad, recogida en el artículo
41, de que el servicio se preste por personas contrata-
das a tal fin por el titular de la licencia.

La realización de cualquier tipo de acto traslativo o
dispositivo del dominio respecto de aquélla, como la
cesión, de cualquier forma, del uso de la misma, sin la
preceptiva autorización del Ayuntamiento de Atarfe, im-
plicará la revocación de la licencia.

CAPITULO II: Determinación del número de licencias
Artículo 7: Coeficiente de licencias de taxi.
El coeficiente actual es de 0,22 licencias por cada mil

habitantes de derecho existentes.
Artículo 8: Modificación del número de licencias.
1.- La modificación del número de licencias atenderá

siempre a la necesidad y conveniencia del servicio al
público y a la caracterización de la oferta y demanda en
el municipio de Atarfe, garantizando la suficiente renta-
bilidad en la explotación del servicio. Para la modifica-
ción se consultará a los profesionales del sector, asocia-
ciones de consumidores y usuarios, asociaciones de
vecinos, asociaciones empresariales.

CAPITULO III: Régimen de otorgamiento de licencias
Artículo 9: Adjudicación de licencias.
Las licencias de taxi serán adjudicadas por el Ayunta-

miento de Atarfe a las personas físicas que reúnan los re-
quisitos para su obtención, mediante Concurso, teniendo
preferencia los conductores asalariados, o colaboradores
autónomos de los titulares de las licencias de Auto-Taxis
que presten el servicio con plena y exclusiva dedicación,
acreditada mediante la posesión y vigencia del permiso
de conducir expedido por el Ayuntamiento y la inscrip-
ción y cotización en tal concepto a la Seguridad Social.

Para este supuesto, el Ayuntamiento aprobará las
Bases de la convocatoria del Concurso, en las que se
determinará el procedimiento aplicable y los criterios
de adjudicación, que deberán primar la mayor antigüe-
dad de los candidatos en el ejercicio de la profesión.

Artículo 10: Procedimiento de adjudicación.
1.- Para la obtención de la licencia de taxi será necesa-

ria la participación en el Concurso convocado al efecto,
mediante la presentación de la correspondiente solicitud,
en el plazo y lugar que se indique, acompañada de la do-
cumentación exigida en las Bases de la convocatoria y,
en todo caso, de original o fotocopia compulsada de los
siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad en vigor de la
persona solicitante o, cuando esta fuera persona ex-
tranjera, documento de identificación que surta efectos
equivalentes en su país de origen o pasaporte y acredi-
tación de encontrarse en posesión del correspondiente
número de identificación de personas extranjeras (NIE).

b) Permiso de conducción suficiente expedido por el
órgano competente en materia de tráfico y seguridad vial.

c) Carné municipal de conductor de taxi, expedido
por el Ayuntamiento de Atarfe.

d) Documentación acreditativa de la titularidad y de
las características del vehículo o compromiso escrito de
disposición del mismo en el caso de obtener licencia.

2.- Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Ayuntamiento de Atarfe hará pública la lista de

solicitudes recibidas y admitidas, al objeto de que los
interesados pueden alegar lo que estimen procedente
en defensa de sus derechos, en el plazo de quince días.

3.-Transcurrido el plazo referido en el apartado ante-
rior, el Ayuntamiento de Atarfe  procederá a la adjudica-
ción de las licencias, aplicando los criterios establecidos
en la convocatoria del Concurso. Sin perjuicio de la no-
tificación individual, la lista de adjudicatarios se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón
municipal de anuncios y en cualquier otro medio que se
estime oportuno.

4.- Sin perjuicio de la acreditación del cumplimiento,
en todo momento, de los requisitos que la presente Or-
denanza exige a los titulares de la licencia, el adjudicata-
rio, cuando reciba la notificación de la adjudicación, de-
berá aportar, en el plazo señalado en las Bases del Con-
curso, la siguiente documentación:

a) Acreditar tener la nacionalidad española o de un Es-
tado miembro de la Unión Europea; o de otro Estado con
el que en virtud de lo dispuesto en Acuerdos, Tratados o
Convenios Internacionales suscritos por España, no sea
exigible el requisito de nacionalidad; o contar con las au-
torizaciones o permisos de trabajo que, con arreglo a lo
dispuesto en la legislación sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España, resulte suficiente para am-
parar la realización de la actividad de transporte en nom-
bre propio. Todo ello, si no se hubiese justificado sufi-
cientemente, conforme a la letra a) del apartado 1 de este
artículo.

b) Hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales
para el ejercicio de la actividad.

c) Acreditación de figurar inscrito y de alta en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), así
como de estar al corriente de las demás obligaciones
con la Seguridad Social.

d) Declaración responsable de dedicación plena y
exclusiva a la licencia de taxi, de no encontrarse de alta
en ninguna otra actividad económica o laboral y de no
ostentar, ni haber ostentado anteriormente, la titulari-
dad de licencia de taxi del municipio de Atarfe.

e) Justificante de haber satisfecho la tasa municipal
para la concesión de licencias.

f) Acreditar la disposición de vehículo que reúna los
requisitos establecidos por el Ayuntamiento de Atarfe,
que en el momento de su adscripción al servicio no su-
pere la edad de dos años. A tal fin, se presentará per-
miso de circulación del vehículo al que vaya a referirse
la licencia, a nombre de la persona solicitante y certifi-
cado de características técnicas del mismo. El vehículo
debe estar clasificado como de servicio público.

Cuando el vehículo sea arrendado, habrá de presen-
tarse permiso de circulación a nombre de la empresa
arrendadora, acompañándose del correspondiente
contrato de arrendamiento, en el que habrá de figurar,
al menos, su plazo de duración, identificación de la em-
presa arrendadora, número de autorización de arrenda-
miento y los datos del vehículo.

g) Ficha de inspección técnica del vehículo, en la que
conste hallarse vigente el reconocimiento periódico legal,
si es exigible o, en su defecto, certificación acreditativa de
tal extremo, además de estar clasificado como taxi.
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h) Acreditar la disposición del taxímetro, indicador
luminoso y demás elementos técnicos que exijan las
disposiciones municipales, presentando, en cuanto al
taxímetro, boletín de verificación del mismo.

i) Justificante de tener cubierta la responsabilidad ci-
vil por los daños que se causen con ocasión del trans-
porte, en la cuantía máxima establecida por la norma-
tiva aplicable en materia de seguros.

j) Declaración expresa de sometimiento a los procedi-
mientos de arbitraje de la Junta Arbitral de Transporte.

k) Cualesquiera otros documentos exigidos por la con-
vocatoria del Concurso.

5.- Comprobado el cumplimiento de los requisitos
exigidos, el Ayuntamiento de Atarfe otorgará la licencia
a cada uno de los adjudicatarios.

Artículo 11: Autorización de transporte interurbano.
El Ayuntamiento de Atarfe comunicará las adjudica-

ciones de licencias de taxi realizadas a la Consejería de
la Junta de Andalucía competente en materia de autori-
zaciones de transporte interurbano.

CAPITULO IV: Transmisión de las licencias
Artículo 12: Transmisión.
1.- Las licencias de taxi son transmisibles por actos

“inter vivos”, o “mortis causa” a los herederos forzosos
o al cónyuge viudo, previa autorización del Ayunta-
miento de Atarfe, siempre que el adquirente reúna los
requisitos exigidos en el artículo 10 de esta Ordenanza
para ser titular de las mismas, acreditados mediante la
presentación de la documentación establecida en dicho
artículo, a excepción de los requisitos relativos a la dis-
posición del vehículo afecto a la licencia, que podrán ser
justificados por el propio adquirente, una vez autorizada
la transmisión y, en su caso, de los requisitos relativos a
la conducción del vehículo en los supuestos y plazo que,
para las transmisiones “mortis causa”, establece el apar-
tado cuatro de este artículo y el artículo 41 b) de esta or-
denanza.

2.- La persona titular de la licencia que proponga
transmitirla “inter vivos” solicitará la autorización al
Ayuntamiento de Atarfe, señalando la persona a la que
se pretenda transmitir la licencia y el precio en el que se
fija la operación. Cuando el adquirente sea descendiente
o ascendiente directo no será necesario determinar el
precio.

3.- El Ayuntamiento de Atarfe dispondrá del plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente de la recep-
ción de la solicitud, para ejercer el derecho de tanteo en
las mismas condiciones económicas fijadas por el
transmitente y la persona a la que pretende transmitir la
licencia. Transcurrido dicho plazo sin haber ejercitado
tal derecho, se entenderá que renuncia a su ejercicio.
Este derecho de tanteo no se aplicará en las transmisio-
nes a descendientes o ascendientes directos. El ejerci-
cio del derecho de tanteo será acordado en el marco de
la planificación municipal correspondiente, previo estu-
dio en el que se determinen los motivos de su ejercicio,
tales como el rescate de licencias para su amortización.
La puesta en funcionamiento del plan referido, reque-
rirá informe previo del Consejo Andaluz del Taxi, el cuál
deberá ser emitido en el plazo de dos meses a contar
desde la remisión de aquél a dicho órgano.

4.- Las licencias de taxi son transmisibles “mortis
causa”, aun cuando sea de forma conjunta, a los herede-
ros forzosos y al cónyuge viudo de la persona titular.
Transcurrido como máximo un plazo de treinta meses
desde el fallecimiento, el titular deberá ser persona física
que cumpla con los requisitos exigidos para la conduc-
ción del vehículo, de conformidad con lo previsto en esta
Ordenanza, revocándose en otro caso la licencia. En tanto
no se produzca la transmisión “mortis causa”, la licencia
quedará suspendida.

No obstante, los herederos legítimos del titular po-
drán solicitar del Ayuntamiento de Atarfe el uso provi-
sional de la licencia acreditando que uno de ellos reúne
los requisitos reglamentarios para ello, o mediante la
contratación en legal forma de una persona asalariada o
autónoma colaboradora.

5.- En el supuesto de la jubilación de su titular o de in-
validez permanente del mismo, la solicitud de transfe-
rencia de la licencia deberá ser presentada en el plazo
de un mes desde que se produce el hecho causante. El
Ayuntamiento de Atarfe podrá ampliar este plazo aten-
diendo situaciones excepcionales.

6.- El heredero forzoso que pretenda efectuar el cam-
bio de titularidad de la licencia deberá solicitar la autori-
zación, acreditando su condición de tal y la concurren-
cia de los requisitos exigidos para ser titular, de confor-
midad con el apartado primero de este artículo. No se
aplicará el derecho de tanteo en el supuesto de transmi-
siones “mortis causa”.

7.- No podrá autorizarse la transmisión de licencias
de taxi sin que resulte acreditado la inexistencia de san-
ciones pecuniarias pendientes de pago por infracciones
previstas en esta Ordenanza y deudas tributarias muni-
cipales relacionadas con el ejercicio de la actividad. A
tal efecto, se recabará informe del órgano competente
para el otorgamiento de la autorización de transporte in-
terurbano.

8.- La nueva persona titular de la licencia deberá noti-
ficar la transmisión de titularidad a la Consejería compe-
tente en materia de transporte interurbano, solicitando
la autorización correspondiente.

CAPITULO V: Vigencia, visado, suspensión y extin-
ción de las licencias

Artículo 13: Vigencia de las licencias.
1.- Con carácter general, las licencias de taxi se otorga-

rán por tiempo indefinido, pero su validez queda condi-
cionada al cumplimiento continuado de las condiciones
esenciales para la titularidad y explotación de las mismas.

2.- Excepcionalmente, el Ayuntamiento de Atarfe po-
drá establecer, en la convocatoria de adjudicación co-
rrespondiente, condiciones especiales de duración de las
licencias, previa autorización de la Consejería compe-
tente en materia de transportes y de los informes de las
organizaciones empresariales, sindicales y de los consu-
midores y usuarios más representativas implicadas.

Artículo 14: Visado de las licencias.
1.- La vigencia de las licencias de taxi queda condicio-

nada a la constatación anual, por parte del Ayunta-
miento de Atarfe, del mantenimiento de las condiciones
que originariamente justificaron su otorgamiento y que
constituyan requisitos para su validez y de aquéllas otras
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que, aún no siendo exigidas originariamente, resulten,
asimismo, de obligado cumplimiento. Dicha constata-
ción se efectuará mediante el visado anual de la licencia.

2.- Anualmente desde el Ayuntamiento se indicará el
día y el mes en que cada persona titular de una licencia
municipal pasará el correspondiente visado de la misma.

3.- Para la realización del visado deberá presentarse
idéntica documentación a la exigida para la obtención de
la licencia, así como la documentación que deba llevarse
siempre a bordo del vehículo y el libro de Inspección La-
boral. 

4.- Para superar la revisión municipal anual del vehí-
culo será requisito indispensable que el vehículo y el taxí-
metro hayan pasado correctamente las preceptivas revi-
siones del órgano competente en materia de industria.

5.- El pago de las sanciones pecuniarias establecidas
mediante resolución definitiva en vía administrativa, re-
lacionadas con la actividad del taxi, será requisito nece-
sario para que proceda el visado de las licencias en re-
lación con las cuáles haya cometido su titular la infrac-
ción.

Artículo 15: Comprobación de las condiciones de las
licencias.

La realización del visado periódico previsto en el artí-
culo anterior no será obstáculo para que el Ayunta-
miento de Atarfe pueda, en todo momento, comprobar
el cumplimiento adecuado de los requisitos exigidos en
esta Ordenanza, recabando de la persona titular de la li-
cencia la documentación acreditativa o la información
que estime pertinente.

Artículo 16: Consecuencias del incumplimiento de
las condiciones de las licencias en el visado o en otra
comprobación municipal.

Sin perjuicio de las consecuencias a que, en su caso,
haya lugar, con arreglo a lo dispuesto en el Título VII de
esta Ordenanza, cuando, de conformidad con los dos ar-
tículos anteriores, el Ayuntamiento de Atarfe constate el
incumplimiento de las condiciones que constituyan re-
quisito para la validez de las licencias, procederá de oficio
a dejar en suspenso las mismas, dando cuenta de la me-
dida a la Consejería de la Junta de Andalucía competente
en materia de transportes para la decisión que, respecto
a la autorización para el transporte interurbano, corres-
ponda. Dicha suspensión, que implicará la entrega al
Ayuntamiento de la documentación acreditativa de la li-
cencia, se mantendrá hasta que se subsane el incumpli-
miento constatado. No obstante, si dicha subsanación no
se ha producido con anterioridad, el Ayuntamiento pro-
cederá a la declaración de caducidad de la licencia, pre-
vio expediente, con ocasión del más próximo visado
que, conforme a lo dispuesto en el artículo 14,corres-
ponda.

Artículo 17: Suspensión de las licencias por avería,
accidente o enfermedad.

En el supuesto de accidente, avería, enfermedad o,
en general, cualquier circunstancia que impida o haga
imposible la continuidad en la prestación del servicio,
suficientemente acreditada, el Ayuntamiento de Atarfe
podrá autorizar la suspensión de la licencia por un plazo
máximo de veinticuatro meses, con las condiciones que

se establezcan, notificando dicha circunstancia con ca-
rácter inmediato a la Consejería competente en la autori-
zación de transporte inter urbano, para que se produzca
la suspensión simultánea de dicha autorización; o bien,
el titular podrá solicitar al Ayuntamiento de Atarfe, en el
caso de incapacidad laboral temporal, la contratación de
asalariados o autónomos colaboradores y la suspensión
en la obligación de explotar directamente la licencia, que
se podrá conceder, siempre que resulte debidamente
justificado, hasta un plazo máximo de veinticuatro me-
ses.

Artículo 18: Suspensión de las licencias por solicitud
del titular.

1.- El titular de una licencia de taxi podrá solicitar el
paso a la situación de suspensión, que podrá ser conce-
dida por el Ayuntamiento de Atarfe siempre que no su-
ponga deterioro grave en la atención global del servicio,
notificando dicha circunstancia con carácter inmediato
a la Consejería competente en la autorización de trans-
porte interurbano, para que se produzca la suspensión
simultánea de dicha autorización.

2.- La suspensión podrá concederse por un plazo má-
ximo de cinco años y no podrá tener una duración infe-
rior a seis meses, debiendo retornar a la prestación del
servicio al término del mismo, previa solicitud al órgano
municipal competente. En caso de no retornar a la activi-
dad en el plazo establecido, el Ayuntamiento de Atarfe
procederá a la declaración de caducidad de la licencia.

3.- No se podrá prestar ningún servicio con la licencia
en situación de suspensión, debiendo proceder al inicio
de la misma a desmontar, del vehículo afecto al servicio,
el aparato taxímetro y los indicadores luminosos, a elimi-
nar todos los elementos identificadores del vehículo
como dedicado al servicio público, a entregar en depó-
sito el original de la licencia al Ayuntamiento de Atarfe,
así como acreditar el paso del vehículo a uso privado me-
diante la presentación del permiso de circulación.

Artículo 19: Extinción de las licencias de taxi.
1.- La licencia de taxi se extingue por:
a) Renuncia de su titular.
b) Fallecimiento del titular sin herederos forzosos.
c) Caducidad.
d) Revocación.
e) Anulación del acto administrativo de su otorga-

miento.
2.- El Ayuntamiento de Atarfe comunicará a la Con-

sejería competente en materia de transportes, la extin-
ción de las licencias de taxi en el plazo de un mes, a
efectos de la extinción de la autorización de transporte
interurbano.

Artículo 20: Caducidad de las licencias.
1.- Procederá la declaración de caducidad de las li-

cencias de taxi en los siguiente supuestos:
a) Incumplimiento del deber de visado periódico de

la licencia en los términos previstos en el artículo 14 de
esta ordenanza.

b) No iniciación de la prestación del servicio o aban-
dono del mismo por plazo superior al establecido en el
artículo 24 de la presente Ordenanza. A estos efectos, se
considera abandono del servicio cuando se deja de
prestar el mismo sin que se haya autorizado la suspen-
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sión de la licencia en los términos previstos en el artículo
17 de esta ordenanza.

c) La finalización del plazo, en el caso de que la licen-
cia se haya concedido con plazo especial de duración.

2.- La declaración de caducidad se tramitará, previo
expediente, con audiencia de la persona interesada, con
arreglo a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 21: Revocación de las licencias.
Constituyen motivos de revocación de la licencias de

taxi:
a) El incumplimiento de las condiciones esenciales

de las licencias a que se refiere el artículo 22 de esta or-
denanza.

b) El incumplimiento de las condiciones que, para la
transmisión de la licencia, establece el artículo 12 de
esta ordenanza.

c) El arrendamiento, alquiler, traspaso o cesión por
cualquier título de la licencia o del vehículo afecto, o de
su uso o explotación sin la preceptiva autorización mu-
nicipal.

d) La pérdida o retirada de la autorización de trans-
porte interurbano por cualquier causa legal, salvo que,
dándose las circunstancias previstas en el artículo 10 del
Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de los Servicios de Transporte Público de
Viajeros y Viajeras en Automóviles de Turismo, para ex-
cepcionar el principio de coordinación de títulos de trans-
porte, el Ayuntamiento de Atarfe decida expresamente
su mantenimiento. No se aplicará lo previsto en este
apartado cuando la autorización para transporte interur-
bano se haya perdido por falta de visado.

e) La variación o desaparición de los requisitos que
dieron lugar a su otorgamiento, en los términos previs-
tos en el artículo 16 del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, aprobado mediante Decreto de
17 de junio del955.

f) La comisión de las infracciones que llevan apare-
jada la imposición de esta medida, con arreglo a lo pre-
visto en el Título VII de esta ordenanza.

Artículo 22: Condiciones esenciales de las licencias.
1.- La licencia de taxi queda subordinada al cumpli-

miento de las siguientes condiciones:
a) La titularidad de la licencia por parte de una per-

sona física, salvo la excepción recogida en el artículo
12.4 de esta Ordenanza para las transmisiones “mortis
causa”.

b) La acreditación del cumplimiento de las obligacio-
nes de carácter fiscal, laboral y social, incluida la inscrip-
ción y alta en el Régimen Especial de Trabajadores Au-
tónomos y, en su caso, las obligaciones relacionadas
con el conductor asalariado o autónomo colaborador.

c) La acreditación de la dedicación plena y exclusiva
a la licencia de taxi.

d) La acreditación de la disposición del vehículo y de-
más elementos técnicos, en las condiciones y con los re-
quisitos que determina esta Ordenanza o los que se haya
determinado en la concesión de la licencia, tales como la
adscripción de vehículo adaptado a discapacitados.

e) La acreditación de tener cubierta la responsabili-
dad civil por los daños que se causen con ocasión del
transporte en la cuantía máxima establecida por la nor-
mativa aplicable en materia de seguros.

f) La acreditación de la disposición del permiso de
conducir suficiente y del carné municipal de conductor
de taxi expedido por el Ayuntamiento de Atarfe, tanto
respecto del titular de la licencia como, en su caso, de
su conductor.

g) El sometimiento al arbitraje de la Junta Arbitral de
Transporte.

h) La iniciación de los servicios interurbanos dentro
del término municipal de Atarfe, salvo las excepciones
previstas legalmente.

i) La contratación global de la capacidad del vehículo,
salvo en los casos en que se esté autorizado para la
contratación individual y siempre que se respeten las
condiciones establecidas.

j) El cumplimiento del régimen de paradas estable-
cido.

k) El mantenimiento de las condiciones adecuadas
de aseo y vestimenta del personal.

l) La prestación del servicio por el titular de la licencia
sin superar las tasas de alcoholemia, ni bajo la influen-
cia de drogas tóxicas o estupefacientes, según lo pre-
visto en la legislación de tráfico y seguridad vial.

m) No estar condenado por sentencia firme por de-
lito doloso.

2.- Se considerará que el incumplimiento de las con-
diciones esenciales de la licencia es de manifiesta gra-
vedad y constituye motivo de revocación de la licencia
conforme al artículo 21 a) de esta Ordenanza, en los si-
guientes casos:

a) Respecto a las condiciones esenciales relaciona-
das en las letras a), b), c), d), e),

f) y g) del apartado anterior, cuando debidamente re-
querido el titular de la licencia por el Ayuntamiento de
Atarfe para la subsanación del incumplimiento de al-
guna de aquellas condiciones o para la acreditación de
su cumplimiento, dicho requerimiento no sea atendido
en el plazo otorgado al efecto.

b) Respecto a la condición esencial relacionada en la
letra l) del apartado anterior, cuando se haya acreditado
mediante resolución firme en vía administrativa la exis-
tencia de dos incumplimientos a dicha condición esen-
cial en el plazo de tres años. En todo caso, el primero de
ellos será objeto de retirada temporal de la licencia por
plazo máximo de un año.

c) Respecto a la condición esencial relacionada en la
letra m) del apartado anterior, cuando se haya acredi-
tado mediante sentencia firme.

3.- Lo establecido en el apartado 2 de este artículo, se
entiende sin perjuicio de las sanciones procedentes con-
forme a lo previsto en el Titulo VII de esta ordenanza.

Artículo 23: Procedimiento de revocación de las li-
cencias.

1.- El procedimiento de revocación de las licencias
de taxi requerirá la incoación de expediente administra-
tivo que, para mejor garantía del interesado, seguirá los
trámites del procedimiento sancionador.
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2.- Iniciado el procedimiento, el órgano competente
para resolverlo podrá adoptar las medidas provisiona-
les que estime oportunas para asegurar la eficacia de la
resolución que pudiera recaer, incluida la suspensión
cautelar de la licencia.

CAPITULO VI: Ejercicio de la actividad por la persona
titular de la licencia

Artículo 24: Ejercicio de la actividad por la persona ti-
tular.

1.- El titular de la licencia de taxi deberá iniciar el ejer-
cicio de la actividad con el vehículo afecto en el plazo de
sesenta días naturales contados desde la fecha de noti-
ficación de la adjudicación de la licencia, salvo que di-
cho plazo sea ampliado cuando exista causa justificada
y acreditada por el solicitante. No podrá comenzar la ac-
tividad si no dispone de la autorización de transporte in-
terurbano.

2.- Una vez iniciada la prestación del servicio, las per-
sonas titulares de las licencias no podrán dejar de pres-
tarlo durante períodos iguales o superiores a treinta
días consecutivos o sesenta días alternos en el plazo de
un año, sin causa justificada. En todo caso, se conside-
rará justificada la interrupción del servicio que sea con-
secuencia del régimen de descanso o de horarios que
se establezcan conforme a la presente Ordenanza o del
cumplimiento de sanciones o suspensiones que afec-
ten al carné de conducir, autorización interurbana, licen-
cia o carné municipal.

3.- En cualquier caso, toda incidencia que afecte a la
prestación del servicio deberá ser comunicada en el
plazo de setenta y dos horas al Ayuntamiento de Atarfe.

CAPITULO VII: Registro de licencias
Artículo 25: Registro municipal de licencias de taxi.
1.- Las licencias de taxi estarán inscritas en el registro

municipal de licencias de taxi, en donde constará:
a) El número de licencia, los datos identificativos de

su titular, indicando domicilio y teléfono, así como los
de su representante, si lo hubiera.

b) Las características propias y condiciones específi-
cas a las que, en su caso, está sometida la licencia.

c) Conductores de la licencia, con sus datos identifi-
cativos, incluido domicilio, teléfonos y horario de pres-
tación del servicio, contratos, régimen laboral y docu-
mentación acreditativa del mismo: altas y bajas en se-
guridad social y TC2.

d) La autorización para la prestación de servicios in-
terurbanos, indicando la fecha de la autorización y de
validez.

e) Las denuncias, expedientes, sanciones y requeri-
mientos de cada licencia.

f) El vehículo afecto a la licencia, marca, modelo, va-
riante, tipo y homologación, con su matrícula y número
de bastidor, fecha de matriculación y adscripción a la li-
cencia; fecha de validez de la inspección técnica de ve-
hículos y de la última revisión municipal; datos del se-
guro del vehículo; número de plazas; adaptación, en su
caso, del vehículo para personas discapacitadas; y tipo
de combustible utilizado.

g) El taxímetro utilizado en el vehículo, marca y mo-
delo, fabricante, taller instalador, número identificativo
del taxímetro, fecha de la última revisión y de validez.

h) La existencia en el vehículo de otros elementos, tales
como GPS, impresora de recibos, sistema de pago me-
diante tarjeta, mamparas u otras medidas de seguridad.

i) Los visados, comprobaciones extraordinarias, si
las hay, fechas de realización de ambos y de validez, re-
querimientos efectuados y su cumplimiento.

j) La emisora de radio-taxi a la que, en su caso, se en-
cuentra adscrita la licencia.

k) Las transmisiones de la licencia, importe de las mis-
mas, extinción de la licencia, en su caso y suspensiones.

l) Las subvenciones otorgadas, en su caso, con su
especificación y fecha de otorgamiento.

m) La autorización para exhibir publicidad, en su
caso, con fecha de autorización y de validez.

2.- La no comunicación por parte de los titulares de la
licencia de los datos e informaciones señalados en el
apartado anterior será objeto de sanción conforme a lo
previsto en el Título VII de esta ordenanza.

3.- El Ayuntamiento de Atarfe informará a la Conseje-
ría competente en materia de transportes de las inci-
dencias registradas en relación a la titularidad de las li-
cencias en lo que afecte a las correspondientes autori-
zaciones de  transporte interurbano.

TITULO III: DE LOS VEHICULOS Y DEMAS ELEMEN-
TOS TECNICOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO

CAPITULO I: Vehículos
Artículo 26: Adscripción a la licencia.
1.- La licencia de taxi deberá tener adscrito un único

vehículo específico, que deberá cumplir los requisitos
exigidos en la presente Ordenanza y normativa munici-
pal complementaria, así como las disposiciones gene-
rales en materia de tráfico, circulación, seguridad vial,
industria y accesibilidad.

2.- El vehículo adscrito a una licencia podrá estar en
poder del titular bien en régimen de propiedad, bien en
usufructo, leasing, renting o cualquier régimen de te-
nencia que permita el libre uso del vehículo.

3.- La desvinculación del vehículo sustituido res-
pecto de la licencia y la referencia de ésta al vehículo
sustituto deberán ser simultáneas, a cuyo efecto se soli-
citará la oportuna autorización municipal.

El Ayuntamiento de Atarfe comunicará el cambio de
vehículo al órgano competente en la autorización de
transporte interurbano, sin perjuicio de que el titular so-
licite también la sustitución del vehículo en la autoriza-
ción de transporte interurbano.

Artículo 27: Características de los vehículos.
1.- La prestación de los servicios de taxi podrá lle-

varse a cabo únicamente mediante vehículos clasifica-
dos como turismos en la tarjeta de inspección técnica.

2.- Con carácter general, los vehículos destinados al
servicio de taxi contarán con una capacidad de cinco
plazas, incluido el conductor o conductora, sin perjuicio
de las excepciones reglamentarias.

3.- Los vehículos no podrán rebasar, en el momento
de otorgamiento inicial de la licencia, la antigüedad má-
xima de dos años a contar desde su primera matricula-
ción, sin perjuicio de los demás requisitos exigidos por la
normativa de industria. Una vez obtenida la licencia, se
podrá cambiar el vehículo por otro de menor antigüedad.
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4.- Sin perjuicio de la reglamentación municipal de
desarrollo, que en aplicación de lo previsto en el artí-
culo 5 de esta Ordenanza se disponga, los vehículos a
que se refiere esta Ordenanza deberán cumplimentar
los siguientes requisitos mínimos:

a) La longitud será superior a 4.300 milímetros y la
capacidad útil del maletero de 330 litros como mínimo.

b) Los vehículos dispondrán de carrocería cerrada, de
cuatro o cinco puertas, cuya disposición asegurará el ac-
ceso y la salida de las plazas posteriores por ambos lados
de manera independiente de las plazas delanteras.

c) Las ventanillas traseras tendrán el mecanismo con-
veniente para accionar los cristales que hay en ellas.

d) Los cristales, tanto de las lunetas delantera y pos-
terior, como de las ventanillas, serán transparentes. Po-
drán llevar lunas tintadas, si tienen la correspondiente
homologación y verificación de la ITV.

e) El tapizado de los vehículos se encontrará en buen
estado, sin deterioros, parches u otros desperfectos
que impriman al interior el aspecto de poca limpieza y
mala conservación y será uniforme en todos los asien-
tos del vehículo.

f) El piso podrá protegerse con cubiertas de goma u
otro material fácilmente lavable, bien adosadas y sin ro-
turas. Queda prohibido el uso de alfombras y felpudos.

g) Disponer de calefacción y aire acondicionado.
h) Los vehículos deberán tener el maletero o portae-

quipajes disponible para su utilización por el usuario.
Está prohibido el montaje y utilización de baca portae-
quipajes.

i) Además de los servicios de comunicación debida-
mente autorizados a los que se encuentre afecto la licen-
cia, los vehículos podrán llevar instaladas emisoras de
radioaficionado, que deberán de estar autorizadas para
su uso por el organismo de telecomunicaciones compe-
tente. Mientras que el taxi se encuentre ocupado, se
abstendrán de hacer uso de ellas, bajando totalmente el
volumen de las mismas, excepto en casos de justificada
necesidad.

j) La instalación de cualquier elemento, instrumento
o accesorio deberá tener la correspondiente homologa-
ción o autorización de la Administración competente en
la materia.

k) Los modelos de vehículos destinados al servicio
de taxi no tendrán nunca configuración de carácter de-
portivo, todo terreno o vehículo de reparto y, a excep-
ción de los adaptados a discapacitados, serán de tres
volúmenes o de dos, si el habitáculo de los pasajeros
cuenta con un elemento físico que lo separe totalmente
de la zona del maletero.

l) Los vehículos afectos al servicio podrán llevar ins-
talada una mampara de seguridad para proteger al con-
ductor, previa autorización municipal, que podrá ser ob-
jeto de la reglamentación oportuna conforme a lo pre-
visto en el artículo 5 de esta Ordenanza. En este caso, el
conductor podrá, discrecionalmente, negarse a admitir
pasajeros en el asiento delantero, durante el servicio
correspondiente, permitiendo el transporte únicamente
en las plazas disponibles en los asientos posteriores.

Artículo 28: Identificación de los vehículos taxi.
1.- Los vehículos destinados al servicio del taxi serán

de color blanco.

2.- En ambas puertas delanteras llevarán el escudo
del Ayuntamiento de Atarfe. Debajo del símbolo se co-
locará la palabra TAXI, constituida en helvética negrita,
cuerpo 135 en blanco sobre recuadro gris pantone 431,
con las medidas que se indican en el Anexo nº 1. Des-
pués, el número de licencia del vehículo, que tendrá 45
mm de alto, con un espacio entre los números de 19
mm, en helvética color gris pantone 421.

3.- En la trasera del vehículo aparecerá el número de
la licencia. Se colocará hacia la parte derecha del male-
tero; teniendo en cuenta que, si aparece la marca del
vehículo, se colocará entonces a la izquierda de ésta,
siempre en la mitad derecha del vehículo. 

4.- Para la fijación de los distintivos mencionados, es
decir, la palabra TAXI, el número de licencia y el ana-
grama podrá utilizarse adhesivos permanentes, pero se
prohíbe el empleo de placas magnéticas o imantadas,
salvo en los casos muy especiales que autorice el Ayun-
tamiento de Atarfe.

5.- Los vehículos taxi llevarán las placas con la men-
ción SP, indicadora de servicio público, en los lugares in-
dicados en el Reglamento General de Vehículos vigente.

6.- En el interior del habitáculo y en lugar bien visible
para el usuario, llevará una placa esmaltada o pegatina,
de dimensiones mínimas de 95 x 35 milímetros, con im-
presión negra sobre fondo blanco, en la que figurarán el
número de licencia, la matrícula y el número de plazas
autorizadas.

Las tarifas vigentes se colocarán en lugares perfecta-
mente visibles para el usuario, como el salpicadero, los
reposacabezas de los asientos delanteros, etc.

CAPITULO II: Sistemas de tarificación y de gestión de
los servicios

Artículo 29: Elementos técnicos y de gestión del servicio.
1.- Los vehículos taxi contarán con un sistema tarifario

y de gestión, integrado por los siguientes elementos:
a) Taxímetro.
b) Indicador exterior de tarifas o módulo tarifario.
c) Impresora expendedora de recibos de los servicios.
2.- Los elementos mencionados en el apartado ante-

rior y demás periféricos del sistema de tarificación y de
gestión que, como los sistemas de localización, se ins-
talen, previa autorización municipal, deberán cumplir
las especificaciones de la normativa técnica que les sea
de aplicación, tales como requisitos metrológicos y de
compatibilidad electromagnética y, a efectos de su efi-
caz y seguro funcionamiento, deberán ser íntegramente
compatibles entre sí, lo que será demostrable mediante
los certificados y ensayos pertinentes.

3.- El titular de la licencia está obligado, en todo mo-
mento, a mantener en uso los equipos y elementos ins-
talados.

4.- El Ayuntamiento de Atarfe podrá en obligar a que
los vehículos estén provistos de sistemas telemáticos
de pago (lector de tarjetas, pago por teléfono móvil,
etc.) a medida que el mercado lo vaya demandando.

5.- De conformidad con lo previsto en el artículo 5 de
esta Ordenanza, los distintos elementos técnicos del ser-
vicio podrán ser objeto de las disposiciones municipales
que se consideren oportunas.
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Artículo 30:Taxímetros.
1.- Los vehículos adscritos al servicio de taxi deberán

ir provistos del correspondiente taxímetro que permita
la aplicación de las tarifas vigentes en cada momento,
mediante el uso de todos los conceptos tarifarios apro-
bados, incluidos suplementos.

2.- Los taxímetros se ajustarán a las disposiciones
que resulten de aplicación, cuyo cumplimiento será ve-
rificado con anterioridad a su primera utilización en un
vehículo para la prestación del servicio.

3.- Los taxímetros serán precintados después de su
verificación, y la rotura de cualquier precinto conlleva la
obligatoriedad de un nuevo precintado por taller autori-
zado y la presentación del vehículo a verificación des-
pués de reparación.

4.- Deberá someterse obligatoriamente el taxímetro
a nueva verificación  y precintado cada vez que se rea-
lice cualquier intervención en el mismo que suponga
rotura de precintos y siempre que se apruebe la aplica-
ción de nuevas tarifas.

5.- Sólo podrán instalar y reparar o modificar taxíme-
tros los talleres expresamente autorizados para ello por
el órgano competente en materia de industria.

6.- La revisión municipal anual de los vehículos, como
cualquier otra comprobación que efectúe el Ayunta-
miento de Atarfe, velará por el cumplimiento de las dis-
posiciones de todo orden que afecten a los taxímetros.

Artículo 31: Visibilidad del taxímetro.
1.- El taxímetro estará situado en o sobre el salpica-

dero en su tercio central o en la parte delantera superior
del habitáculo. En todo momento, deberán resultar com-
pletamente visibles, desde la posición central en el
asiento trasero, el número correspondiente a la tarifa
aplicada, el precio correspondiente al servicio y el precio
correspondiente a suplementos, de forma diferenciada.
Por ello, cuando esté en funcionamiento, deberá estar
siempre iluminado, incluso al inicio y final de las carreras.

2.- El taxímetro dispondrá de impresora para la emi-
sión de recibos con el contenido que disponga el Ayun-
tamiento de Atarfe.

Artículo 32: Módulo tarifario o indicador exterior de
tarifas.

Los vehículos taxi dispondrán en su exterior, sobre el
habitáculo, en su parte delantera derecha, de un mó-
dulo tarifario para la indicación de la tarifa aplicada, que
serán previamente homologados por el Ayuntamiento
de Atarfe.

Artículo 33: Conexión entre el taxímetro y el módulo
tarifario.

El módulo tarifario irá conectado al aparato taxíme-
tro, de tal forma que, todas las indicaciones de aquél, in-
cluyendo el indicador verde de estado de servicio, se-
rán gobernadas por el taxímetro. La conexión taxíme-
tro-módulo tarifario será no manipulable en todo su re-
corrido.

Artículo 34: Sistemas de localización y otros elemen-
tos técnicos.

Los vehículos afectos al servicio podrán disponer de
equipos y elementos de posicionamiento global por sa-
télite, con conexión a una central de radioteléfono o de

alarmas, y de otros elementos como cámaras de segu-
ridad, siempre que respeten la homologación oportuna
y las disposiciones de toda índole que les afecten y
cuenten con la autorización del Ayuntamiento de Atarfe
y otros organismos competentes.

CAPITULO III: Revisión municipal
Artículo 35: Revisiones ordinarias y extraordinarias.
1.- La revisión ordinaria de los vehículos afectos al

servicio y de sus elementos técnicos se realizará anual-
mente, conforme a lo previsto en los apartados 4 y 5 del
artículo 14 de esta Ordenanza, y en la forma que con-
creten las disposiciones municipales oportunas.

2.- Con el objeto de realizar revisiones específicas, el
Ayuntamiento de Atarfe podrá ordenar motivadamente,
en cualquier momento, la realización de revisiones extra-
ordinarias.

Artículo 36: Subsanación de deficiencias y medidas
cautelares.

1.- Los titulares de licencia de taxi, cuyos vehículos o
sus elementos no hayan superado las revisiones muni-
cipales, deberán acreditar la reparación de las deficien-
cias observadas en el plazo máximo de un mes desde la
primera revisión.

2.- Sin perjuicio de todo ello, el Ayuntamiento de
Atarfe podrá adoptar las medidas cautelares que proce-
dan, incluida la prohibición de prestar servicio, en fun-
ción de la gravedad de la deficiencia, hasta que se haga
efectiva su subsanación.

CAPITULO IV: Fomento de la reducción de contami-
nantes

Artículo 37: Disposiciones y medidas para fomentar
la reducción de contaminantes.

El Ayuntamiento de Atarfe, con la participación de las
asociaciones y entidades representativas del sector, pro-
moverá la incorporación de combustibles y motores efi-
cientes energéticamente que resulten menos contami-
nantes, a través de las disposiciones oportunas y los pro-
gramas de promoción para aquellos vehículos que se in-
corporen a esas tecnologías. Entre tales medidas, se con-
siderará la creación de distintivos en los vehículos, tales
como eco-taxi.

CAPITULO V: Publicidad en los vehículos
Artículo 38: Autorización de publicidad exterior e interior.
1.- El Ayuntamiento de Atarfe autoriza a los titulares

de licencia de taxi a llevar publicidad, tanto en el exte-
rior como en el interior de los vehículos, con sujeción a
las disposiciones legales de toda índole, siempre que se
conserve la estética del vehículo, no se impida la visibi-
lidad, no se genere riesgo alguno, ni la misma ofrezca
un contenido inadecuado por afectar a principios y va-
lores consustanciales a la sociedad. En cualquier caso,
todo aquel elemento que repercuta en la seguridad del
vehículo, deberá ser autorizado por la Inspección Téc-
nica de Vehículos.

2.- En el exterior, las pegatinas publicitarias podrán co-
locarse en las puertas laterales traseras, en las aletas late-
rales traseras o en el cristal trasero, siempre y cuando la
visibilidad del conductor esté asegurada.

Se prohíbe el empleo de placas magnéticas o iman-
tadas, salvo en los casos muy especiales que autorice el
Ayuntamiento de Atarfe.
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3.- En el interior, la publicidad sólo podrá colocarse
detrás de los reposacabezas de los asientos delanteros.
En los periodos en que no la lleven, podrán llevar infor-
mación cultural o turística de la ciudad de Atarfe.

Artículo 39: Retirada de publicidad.
El Ayuntamiento de Atarfe podrá ordenar la retirada

de cualquier anuncio publicitario que incumpla las con-
diciones del artículo anterior, sin perjuicio del ejercicio
de la potestad sancionadora, cuando proceda.

TITULO IV: DEL PERSONAL ENCARGADO DE LA PRES-
TACION DEL SERVICIO

CAPITULO I: Conductores
Artículo 40:Prestación del servicio por la persona ti-

tular de la licencia.
La prestación del servicio de taxi será realizada por la

persona titular de la licencia en régimen de plena y ex-
clusiva dedicación e incompatibilidad con otra profe-
sión, salvo lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 41: Excepciones a la prestación del servicio
por la persona titular.

Las personas titulares de licencia de autotaxi podrán
contratar un conductor asalariado o utilizar los servicios
de un autónomo colaborador para la prestación del ser-
vicio de taxi, previa autorización municipal, en los si-
guiente supuestos:

a) En el supuesto de accidente, enfermedad u otra
circunstancia sobrevenida, prevista en el artículo 17 de
esta Ordenanza, que impida el cumplimiento de la obli-
gación de explotar directamente la licencia, en el que se
podrá autorizar hasta un plazo máximo de dos años.

b) En el supuesto de transmisión de licencia “mortis
causa” a un heredero forzoso que no cumpla los requi-
sitos para la prestación personal del servicio, prevista
en el artículo 12 de esta Ordenanza, en el que se podrá
autorizar hasta un plazo máximo de 30meses.

c) En el supuesto del artículo 42 de esta ordenanza.
Artículo 42: Autorización para la prestación del servi-

cio en horario diferente al del titular.
La contratación de un conductor asalariado o la utiliza-

ción de los servicios de un autónomo colaborador para la
prestación del servicio de taxi en horario diferente al que
corresponda al titular, estará sometida a la autorización
del Ayuntamiento de Atarfe, conforme a los principios
establecidos en esta Ordenanza y al obligado cumpli-
miento del Convenio Colectivo de Trabajo para el sector
del Auto Taxi que esté en vigor en cada momento.

Artículo 43: Requisitos de los conductores.
1.- Las personas que hayan de conducir, bien como

titulares, bien como asalariados o autónomos colabora-
dores, los vehículos afectos a las licencias de taxi, debe-
rán cumplir los siguientes requisitos:

a) Hallarse en posesión del permiso de conducción
suficiente expedido por el órgano competente en mate-
ria de tráfico y seguridad vial.

b) Disponer del certificado municipal de aptitud para
el ejercicio de la actividad de conductor de taxi, expe-
dido por el Ayuntamiento de Atarfe, conforme a lo pre-
visto en esta ordenanza.

c) Figurar dado de alta y al corriente de pago en el ré-
gimen de la Seguridad Social correspondiente.

2.- Los requisitos mencionados respecto a cuyo cum-
plimiento no exista constancia en el Ayuntamiento de
Atarfe, deberán ser acreditados cuando se soliciten por
éste y, en todo caso, cuando se pretenda iniciar la activi-
dad.

CAPITULO II: Carné municipal de conductor de taxi
Artículo 44: Requisitos para obtener el carné munici-

pal de conductor de taxi.
1.- Para obtener el carné municipal de conductor de

taxi en el término municipal de Atarfe, será necesario ser
declarado apto en el examen convocado por el Ayunta-
miento y acreditar el cumplimiento de los demás requisi-
tos exigidos en este artículo.

2.- Para poder realizar el examen, los aspirantes ten-
drán que presentar los documentos acreditativos de
que cumplen los siguientes requisitos:

a) Hallarse en posesión del permiso de conducir sufi-
ciente expedido por el órgano competente en materia
de tráfico y seguridad vial.

b) No padecer enfermedad infecto-contagiosa o impe-
dimento físico o psíquico que imposibilite o dificulte el
normal ejercicio de la profesión de conductor de taxi, ni
ser consumidor de estupefacientes o bebidas alcohólicas.

c) Carecer de antecedentes penales. (Declaración ju-
rada de no poseer antecedentes penales).

3.- El examen consistirá en una prueba dirigida a eva-
luar el conocimiento de los aspirantes sobre temas rela-
cionados con la prestación del servicio de taxi y ver-
sará, al menos sobre las siguientes materias:

a) Conocimiento del término municipal de Atarfe, ubi-
cación de oficinas públicas, centros oficiales, estableci-
mientos sanitarios, hoteles, lugares de ocio y esparci-
miento, lugares de interés cultural y turístico y los itine-
rarios más directos para llegar a los puntos de destino.

b) Conocimiento de la presente Ordenanza Municipal
y del resto de la normativa que afecte al servicio de taxi.

c) Régimen y aplicación de las tarifas de taxi.
d) Atención a los usuarios con discapacidad.
4.- El carné municipal de conductor de taxi incorpo-

rará los siguientes datos: una fotografía, nombre y ape-
llidos y número de DNI del conductor o conductora, así
como el número de dicho carné y la fecha de finaliza-
ción de su validez.

Artículo 45: Validez del carné municipal de conduc-
tor de taxi.

El carné municipal de conductor de taxi tendrá una
validez de cinco años, al término de los cuales podrá ser
renovado automáticamente, por nuevo e igual periodo
de validez y sin necesidad de examen, siempre que se
acredite haber ejercitado la profesión durante un perí-
odo, continuado o no, de un año en los cinco años. En
otro caso, deberá superarse de nuevo el examen.

Artículo 46: Pérdida de vigencia del carné municipal
de conductor de taxi.

1.- El carné municipal de conductor de taxi perderá
su vigencia por incumplimiento sobrevenido de cual-
quiera de los requisitos establecidos en el artículo 44 de
esta Ordenanza. Subsanado el incumplimiento en el
plazo de requerimiento oportuno, el Ayuntamiento de
Atarfe podrá otorgar de nuevo vigencia al carné afec-
tado.
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2.- Para la verificación del cumplimiento de los requi-
sitos del artículo 44 de esta Ordenanza, se podrá solici-
tar en cualquier momento a los interesados la presenta-
ción de la documentación acreditativa correspondiente.

Artículo 47: Revocación o retirada temporal del carné
municipal de conductor de taxi.

1.- Constituye motivo de revocación del carné muni-
cipal de conductor de taxi el incumplimiento reiterado o
de manifiesta gravedad de las condiciones esenciales
de dicho carné municipal.

2.-Se consideran condiciones esenciales del carné
municipal de conductor de taxi:

a) El trato considerado con los usuarios, compañe-
ros, agentes de la inspección, fuerzas y cuerpos de se-
guridad del Estado y ciudadanos en general.

b) La prestación del servicio sin superar las tasas de
alcoholemia, ni bajo la influencia de drogas tóxicas o es-
tupefacientes, según lo previsto en la legislación de trá-
fico y seguridad vial.

c) La no reiteración de infracciones constatadas en
los pertinentes expedientes sancionadores de forma
que no se supere la imposición de dos o más sanciones
en el plazo de un año.

d) No estar condenado por sentencia firme por delito
doloso.

3.- El incumplimiento reiterado o de manifiesta gra-
vedad de las mencionadas condiciones esenciales po-
drá originar la revocación del carné municipal de con-
ductor de taxi o su retirada temporal. Cuando el incum-
plimiento de las condiciones esenciales no tenga el ca-
rácter de reiterado o de manifiesta gravedad, el Ayunta-
miento de Atarfe podrá resolver su retirada temporal.

4.- En caso de revocación del carné municipal de con-
ductor de taxi, no podrá obtenerse un nuevo carné muni-
cipal en tanto no haya transcurrido un plazo de cinco
años desde que la resolución de revocación sea firme en
vía administrativa.

5.- Lo establecido en este artículo se entiende sin
perjuicio de las sanciones procedentes conforme a lo
previsto en el Título VII de esta ordenanza.

Artículo 48: Prestación del servicio sin mediar carné
municipal de conductor de taxi.

1.- Independientemente de las demás medidas lega-
les procedentes conforme a esta Ordenanza, cuando
los agentes encargados de la inspección o vigilancia del
servicio de taxi comprueben que el conductor de una li-
cencia no dispone, en el momento de la inspección, de
carné municipal de conductor de taxi, podrá ordenarse
de inmediato la paralización del vehículo hasta que se
supriman los motivos determinantes de la infracción.

2.- Para quien conduzca un taxi sin el carné munici-
pal, el Ayuntamiento de Atarfe podrá resolver la imposi-
bilidad de obtenerlo en el plazo de hasta cinco años
desde la comisión de la infracción.

Artículo 49: Devolución del carné municipal de con-
ductor de taxi.

1.- En los supuestos expuestos en este capítulo de
pérdida de vigencia, revocación o retirada temporal del
carné municipal de conductor de taxi, como en los res-
tantes supuestos de extinción, como la jubilación o la in-

validez, sus titulares deberán entregar el mismo al Ayun-
tamiento de Atarfe en el plazo que se determine en el re-
querimiento dictado al efecto.

2.- Los carnés municipales de conductor de taxi y los
datos de sus titulares serán inscritos en un registro mu-
nicipal, donde constarán las incidencias relacionadas
con los mismos, así como su fecha de validez. Este re-
gistro será complementario del registro de licencias re-
gulado en el artículo 25 de esta ordenanza.

CAPITULO III: Tarjeta de identificación de conductor
de taxi

Artículo 50: Expedición de la tarjeta de identificación
del conductor.

1.- Para la adecuada identificación del conductor de
taxi, el Ayuntamiento de Atarfe expedirá la tarjeta de
identificación del conductor que contendrá una fotogra-
fía del conductor, así como, entre otros datos, el nom-
bre y apellidos; número y fecha de validez del carné
municipal de conductor de taxi; matrícula del vehículo y
número de licencia a la que se halle adscrito; así como
la modalidad laboral en que se presta el servicio. La tar-
jeta incluirá el horario de trabajo.

2.- La tarjeta de identificación, que deberá exhibirse
siempre que se esté prestando servicio, se colocará en
la luna delantera del vehículo, de forma que resulte visi-
ble tanto desde el interior como desde el exterior del ve-
hículo.

Artículo 51: Requisitos para la expedición de la tar-
jeta de identificación del conductor.

1.- Corresponde al titular de la licencia de taxi la soli-
citud de la tarjeta de identificación de conductor propia
y la de su conductor asalariado o autónomo colabora-
dor, para lo cual deberá acreditarse documentalmente
los siguientes extremos:

a) Estar en posesión del carné municipal de conduc-
tor de taxi en vigor.

b) Estar dado de alta en el Régimen Especial de los
Trabajadores Autónomos, en el caso del titular de licen-
cia o autónomo colaborador, o encontrarse en situación
de alta en el Régimen de la Seguridad Social como con-
ductor, en el caso del asalariado, de acuerdo con la legis-
lación laboral vigente. En ambos casos, con dedicación
exclusiva.

c) Horario de prestación del servicio y modalidad la-
boral, en su caso.

2.- El titular de la licencia deberá solicitar, en el plazo
de cinco días, la sustitución de la tarjeta de identifica-
ción cuando se produzca la variación de los datos con-
signados en la misma.

Artículo 52: Devolución de la tarjeta de identificación
del conductor.

La tarjeta de identificación del conductor deberá ser
entregada al Ayuntamiento de Atarfe por el titular de la li-
cencia o, en su caso, por sus herederos en los siguiente
supuestos:

a) Cuando se solicite autorización para la transmisión
de la licencia o para la sustitución del vehículo a la que
se halle afecto.

b) Cuando se solicite la suspensión de la licencia.
c) Cuando se produzca el fallecimiento del titular de

la licencia.
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d) Cuando se produzca la extinción de la licencia.
e) Cuando el conductor asalariado o autónomo cola-

borador cese en su actividad o varíe cualquiera de los
datos consignados en la tarjeta.

f) En los supuestos en que, de conformidad con el ar-
tículo 49 de esta Ordenanza, proceda la devolución del
carné municipal de conductor de taxi, debiendo entre-
garse ambos documentos simultáneamente.

TITULO V: DE LA PRESTACION DEL SERVICIO
CAPITULO I: Condiciones generales de la prestación

de los servicios
Artículo 53: Contratación global y por plaza con pago

individual.
1.- Como régimen general, el servicio de taxi se contra-

tará por la capacidad total del vehículo, según la ficha téc-
nica del mismo, pudiendo compartir varias personas su
uso.

2.- El Ayuntamiento de Atarfe, previa solicitud funda-
mentada, podrá autorizar el cobro individual por plaza
en las condiciones que se determinen. En ningún caso
estos servicios podrán realizarse en régimen de trans-
porte regular, tal como aparece definido en la legisla-
ción de transporte terrestre.

Artículo 54: Situación de “LIBRE”.
Cuando los taxis no estén ocupados por pasajeros y

estén disponibles en situación de libre, deberán estar si-
tuados en las paradas determinadas por el Ayunta-
miento de Atarfe o circulando.

CAPITULO II: Concertación del servicio de taxi
Artículo 55: Formas de concertación del servicio de taxi.
1.- La prestación del servicio de taxi se podrá concertar:
a) En la vía pública, a requerimiento de usuarios,

fuera de las paradas de taxi.
b) En la vía pública, a requerimiento de usuarios, en

las paradas de taxi.
c) A requerimiento de usuarios, con mediación de

emisora de taxi.
d) A requerimiento de usuarios, mediante la concer-

tación previa, sin mediación de emisora de taxi.
2.- Los conductores de taxi no podrán buscar o cap-

tar pasaje mediante la formulación de ofertas en ande-
nes o terminales de transporte o en cualquier otro lugar.
Queda prohibido buscar o captar pasaje mediante el
pago de comisiones.

Artículo 56: Concertación del servicio en la vía pú-
blica fuera de parada de taxi.

1.- Fuera de las paradas, la concertación del servicio
de taxi se realizará mediante la ejecución por el intere-
sado de una señal que pueda ser percibida por el con-
ductor, momento en el cual se entenderá contratado el
servicio, debiendo proceder el conductor a la parada
del vehículo en lugar donde no resulte peligroso, con-
forme a los principios de seguridad vial y respetando lo
dispuesto en el artículo 63 de esta ordenanza.

2.- Los vehículos en circulación no podrán tomar via-
jeros a distancia inferior a 25 m respecto a los puntos de
parada establecidos en el sentido de la marcha, salvo
aquellos que se encuentren fuera de campo de visión
del primer vehículo estacionado en el punto de parada
y aquellos que hayan sido contratados previamente.

3.- El conductor que fuese requerido para la presta-
ción del servicio por varias personas a la vez deberá dar
la preferencia siguiente:

a) Los enfermos, impedidos y ancianos.
b) Personas acompañadas de niños y mujeres emba-

razadas.
c) Los que se encuentren en la acera correspondiente

al sentido de la marcha, sobre los que se hallen en la
acera opuesta.

Artículo 57: Concertación del servicio en la vía pú-
blica en parada de taxi.

1.- Los vehículos libres deberán estacionar en las pa-
radas por orden de llegada y los usuarios tomarán el
que le corresponda según el turno. Si por cualquier mo-
tivo el usuario desea tomar uno distinto al que le corres-
ponda, podrá elegir el taxi que quiera contratar.

2.- El conductor respetará, como orden de preferencia
para la atención a los usuarios de las paradas, el de es-
pera de los mismos, salvo en caso de urgencia relaciona-
dos con enfermos o personas que precisen de asistencia
sanitaria.

3.- En este caso, el servicio se considerará iniciado y
el taxímetro comenzará a funcionar cuando el usuario
haya accedido al vehículo y haya indicado su destino.

Artículo 58: Concertación previa del servicio con ra-
dio emisora de taxi, teléfono u otros medios telemáticos.

Cuando se trate de un servicio contratado por radio
emisora, por teléfono o por cualquier otro medio tele-
mático, el servicio se considerará iniciado en el lugar de
partida del vehículo.

La cuantía máxima por la utilización de este modo de
contratación en la zona delimitada que aparece en el
plano del Anexo nº 2 será el doble de la cantidad que en
cada momento venga determinada como concepto de
“bajada de bandera”.

El aparato taxímetro iniciará el servicio con la tarifa
de “inicio del viaje” que corresponda, interrumpiéndose
la continuidad del contador cuando llegue a la cuantía
máxima establecida.

En el momento en el que el viajero y su equipaje se
encuentren debidamente instalados y se haya indicado
el punto de destino o, en su caso, cuando el vehículo
haya llegado a la hora y punto de recogida convenidos,
el taxímetro deberá continuar el cómputo en el punto
donde lo hubiera interrumpido.

Fuera de la zona descrita en el párrafo anterior, el ta-
xímetro continuará con el cómputo en el momento en
que se traspase la línea de delimitación de dicha zona,
hasta llegar al lugar en donde se encuentre la persona
usuaria que haya concertado el servicio.

CAPITULO III: Desarrollo del servicio de taxi
Artículo 59: Inicio del servicio.
1.- El servicio de taxi regulado en esta Ordenanza de-

berá iniciarse en el término municipal de Atarfe. A tal
efecto, se entenderá en principio, que el origen o inicio
del servicio se produce en el lugar en que son recogi-
dos los pasajeros de forma efectiva.

2.- La recogida de pasajeros en término municipal di-
ferente al de Atarfe, podrá tener lugar en los términos
en que resulte regulada en las disposiciones legales
oportunas (Decreto 11/1985, de 22 de enero, por el que
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se regula la contratación previa en vehículos de servicio
público discrecional de transporte interurbano de viaje-
ros por carretera con capacidad inferior a diez plazas,
incluido el conductor, para la recogida de viajeros en
puertos y aeropuertos de Andalucía).

Artículo 60: Puesta en marcha del taxímetro.
1.- El taxímetro se pondrá en funcionamiento, tanto

en servicio urbano como interurbano, de conformidad
con los artículos 57 y 58 de esta ordenanza.

2.- Si empezado el servicio el conductor hubiese olvi-
dado poner en marcha el taxímetro, será de su cuenta
exclusiva lo devengado hasta el momento de advertir la
falta, incluso al finalizar la carrera, a no ser que el pasa-
jero esté dispuesto a abonarle la cantidad que de co-
mún acuerdo convengan.

Artículo 61: Espera de los viajeros.
1.- Cuando los viajeros abandonen transitoriamente el

vehículo y los conductores deban esperar el regreso de
aquéllos, podrán recabar de los mismos, a título de garan-
tía, el importe del recorrido efectuado más media hora de
espera en zona urbana y de una hora en zonas aisladas sin
edificaciones, facilitando factura del importe abonado.
Agotados dichos plazos, podrán considerarse desvincula-
dos del servicio.

2.- Cuando el conductor haya de esperar a los pasa-
jeros en lugares en los que el estacionamiento sea de
duración limitada, podrá reclamar de éstos el importe
del servicio efectuado, sin obligación por su parte de
continuar su prestación.

Artículo 62: Ayuda del conductor al usuario para ac-
ceder o salir del vehículo.

El conductor deberá ayudar al usuario a acceder y
salir del vehículo siempre que lo necesite, en particular
cuando haya que cargar o descargar equipajes o apara-
tos necesarios para el desplazamiento de los usuarios,
tales como sillas de ruedas, carritos o sillas infantiles.

Artículo 63: Parada del vehículo para la subida y el
descenso de los usuarios.

Los vehículos taxi podrán parar, para la subida y el
descenso de los usuarios, en las vías de circulación de
la ciudad, salvo en aquellos lugares que supongan un
riesgo para la seguridad vial.

Artículo 64: Accidentes o averías.
En caso de accidente o avería que haga imposible la

continuación del servicio, el pasajero, que podrá pedir la
intervención de un agente de la autoridad que lo com-
pruebe, deberá abonar el importe de dicho servicio hasta
el momento referido, descontando la puesta en marcha
del taxímetro, y el conductor deberá solicitar y poner a
disposición del usuario, siempre que sea posible y el
usuario lo requiera, otro vehículo taxi, el cuál comenzará
a devengar la tarifa aplicable desde el momento en que
inicie su servicio en el lugar donde se accidentó o averió
el primer vehículo.

Artículo 65: Elección del itinerario.
1.- El conductor deberá prestar el servicio de acuerdo

con el itinerario elegido por el usuario y, en su defecto, el
que siendo practicable, suponga una menor distancia
entre origen y destino o menor tiempo de recorrido. En
aquellos casos en los que por circunstancias de tráfico o
similares no sea posible o conveniente seguir el itinera-

rio que implique menor distancia o el elegido por el
usuario, el conductor podrá proponer al usuario otro al-
ternativo, quién deberá manifestar su conformidad.

2.- Cuando el itinerario elegido implique utilizar una
vía de peaje, el conductor deberá ponerlo en conoci-
miento del usuario para que éste manifieste si desea se-
guir dicho itinerario u otro distinto. El coste del peaje
será a cargo del usuario.

3.- Si el conductor desconociera el destino solicitado,
averiguará el itinerario a seguir antes de poner en fun-
cionamiento el taxímetro, salvo que el pasajero le soli-
cite que inicie el servicio y le vaya indicando el itinerario.

Artículo 66: Cobro del servicio y cambio de monedas.
1.- Al llegar al destino del servicio, el conductor pon-

drá el taxímetro en situación de pago e informará al usua-
rio del importe, permitiendo que éste pueda compro-
barlo en el taxímetro.

2.- Los conductores estarán obligados a facilitar a los
usuarios cambio de moneda hasta la cantidad de 20 eu-
ros, cantidad que podrá ser actualizada con ocasión de la
modificación anual de las tarifas. Si el conductor tuviera
que abandonar el vehículo para obtener moneda fraccio-
naria inferior a dicho importe, procederá a parar el taxí-
metro.

3.- En el supuesto de que finalizado el servicio, el
usuario disponga únicamente de billete superior al esta-
blecido como cambio obligatorio y el importe de la ca-
rrera sea inferior a dicha cantidad, el conductor podrá
poner de nuevo el taxímetro en marcha hasta que el
usuario regrese con el cambio, para cobrar además, el
nuevo importe que marque el taxímetro, excluyendo la
bajada de bandera.

4.- En el supuesto de que el vehículo cuente con lec-
tor de pago con tarjeta y éste no funcione, se interrum-
pirá el funcionamiento del taxímetro cuando sea nece-
sario que el vehículo se dirija hasta la aproximación a un
cajero para la extracción de la cantidad precisa y el re-
torno al punto de destino del usuario.

Artículo 67: Interrupción del funcionamiento del taxí-
metro.

1.- El taxímetro interrumpirá su funcionamiento a la fi-
nalización del servicio, en los supuestos contemplados
en el artículo anterior o, en los demás previstos en  esta
ordenanza. En caso de paradas prolongadas provocadas
por accidentes, manifestaciones o cualquier circunstan-
cia extraordinaria, el pasajero puede dar por finalizado el
servicio, abonando lo devengado hasta ese momento.

2.- La toma de carburante sólo podrá realizarse cuando
el vehículo se encuentre libre, salvo autorización expresa
del pasajero, en cuyo caso se interrumpirá el funciona-
miento del taxímetro.

Artículo 68: Expedición de recibos del servicio.
1.- Los conductores están obligados en todos los ser-

vicios a expedir recibo por el importe del servicio me-
diante impresora conectada al taxímetro y a ponerlo a
disposición del usuario. En caso de avería de la impre-
sora, se podrá entregar un recibo según el modelo ofi-
cial y con el contenido aprobado por el Ayuntamiento
de Atarfe, en el que figure el número de licencia munici-
pal de forma troquelada y no manipulable.
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2.- El contenido mínimo de cualquier recibo del servi-
cio será en todo caso el siguiente: NIF del titular de la li-
cencia y número del recibo, número de licencia, matrí-
cula del vehículo, fecha del servicio, número de tarifa
aplicada, hora de inicio y fin del servicio, distancia reco-
rrida y cuantía total recorrido, indicando de forma sepa-
rada y desglosada los distintos suplementos aplicados.
(Ver Anexo nº 3).

Artículo 69: Prohibición de fumar.
Queda prohibido fumar en el interior de un vehículo

taxi.
Artículo 70: Imagen personal del conductor.
Los conductores de taxi deberán prestar el servicio de-

bidamente aseados y correctamente vestidos y calzados.
En el caso de los hombres, deberán llevar prenda supe-
rior con mangas, cortas o largas y, como prenda inferior,
pantalón largo.

En ningún caso se permitirá el uso de ropa deportiva,
chanclas, sandalias sin sujeción posterior o cualquier
calzado que pueda comprometer la seguridad vial du-
rante la conducción.

Artículo 71: Pérdidas y hallazgos.
El conductor o conductora que encuentre objetos ol-

vidados en el interior del vehículo los entregará, a la ma-
yor brevedad, por sí mismo o a través de los represen-
tantes de la asociación profesional a la que pertenezca,
en la oficina municipal correspondiente.

Artículo 72: Servicios complementarios.
1.- El conductor de taxi deberá permitir que los pasa-

jeros lleven en el vehículo maletas u otros bultos de
equipaje normales, siempre que quepan en el maletero
del vehículo, que deberá permanecer libre para esta
función, no lo deterioren y no infrinjan con ello las dis-
posiciones vigentes.

2.- Cuando no se utilice el número total de plazas del
vehículo, el equipaje mencionado que no quepa en el
maletero podrá transportarse en el resto del interior del
vehículo, siempre que por su forma, dimensiones y na-
turaleza sea posible sin deterioro del mismo.

3.- Excepcionalmente y siempre que no afecte a la de-
bida prestación del servicio de transporte de viajeros, po-
drá realizarse transporte de encargos o paquetería en los
vehículos taxi, cuando lo concierten expresamente las
partes y resulte debidamente documentado. Cada servi-
cio podrá servir a un único solicitante y deberá tener un
único punto de origen y destino, no pudiéndose compar-
tir el servicio de transporte de encargos con el transporte
de viajeros. El transporte de encargos se realizará con su-
jeción a las tarifas ordinarias de vehículos taxi.

CAPITULO IV: Organización de la oferta de taxi
Artículo 73: Normas generales.
1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 5.1

letra e) de esta Ordenanza, corresponde al Ayunta-
miento de Atarfe la organización, ordenación y gestión
de la oferta de taxi en los distintos períodos anuales de
servicio para adaptarla a la demanda del mismo, tanto
en el conjunto del municipio, como en zonas, áreas, pa-
radas u horarios determinados, garantizando en todo
momento y lugar la suficiencia del servicio.

2.- Para el logro de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, a través de los instrumentos previstos en el artículo

5.2 de esta Ordenanza, el Ayuntamiento podrá adoptar,
entre otras, las siguientes medidas:

a) Los días de vacaciones y el número máximo de
horas que puede prestar servicio cada día los vehículos
afectos a cada una de las licencias, teniendo presente,
además, en este caso, la legislación laboral y de seguri-
dad social y por motivos de seguridad vial.

b) Creación y modificación de paradas de taxis, y
modificación del número de vehículos que pueden es-
tacionar, según lo establecido en el artículo 74 de esta
Ordenanza.

c) Autorización municipal para la contratación de con-
ductores asalariados o la prestación de servicio de autó-
nomos colaboradores, según lo dispuesto en el artículo
42 de esta ordenanza.

En el debate plenario de la Ordenanza se incluyo en
el artículo 74 una enmienda presentada por el grupo
municipal de Ciudadanos quedando redactado en los
siguientes términos:

Artículo 74: Autorización de paradas de taxi.
1.- Mediante Decreto se podrán crear nuevas paradas

de taxis o modificar la ubicación o el número de vehícu-
los que pueden estacionar de las que ya existen estable-
ciendo, en su caso, su horario de funcionamiento y
adoptará las medidas necesarias para su mantenimiento
en buen estado y libre de vehículos no autorizados. Se-
rán oídos los colectivos afectados.

Sin perjuicio de lo anterior se establecen ya como
paradas de taxi las siguientes:

- Plaza de España, frente al Ayuntamiento de Atarfe 
- Avda. de la Diputación, junto al Centro Cultural Me-

dina Elvira.
Se suprime la parada que actualmente se ubicaba en

la Avenida de Andalucía.
2.- No se utilizarán las paradas de taxis como estacio-

namiento cuando los mismos estén fuera deservicio.
3.- Los conductores cuyo vehículo se encuentre en

una parada deberán velar por el mantenimiento de la
misma en las condiciones adecuadas de limpieza. Asi-
mismo, deberán abstenerse de realizar actividades o
desarrollar actitudes que puedan comprometer la digni-
dad o la imagen adecuada del servicio.

Artículo 75: Emisoras de taxi.
Las emisoras deberán llevar un registro relativo a los

servicios que presten y a la atención a los usuarios, en es-
pecial el número y características de los servicios contra-
tados, de los servicios demandados que no han podido
ser atendidos y de las quejas y reclamaciones de los
usuarios. Dicho registro deberá estar mantenido un mí-
nimo de tres meses y su información deberá ser puesta a
disposición del Ayuntamiento de Atarfe cuando lo re-
quiera.

CAPITULO V: Derechos y deberes
Artículo 76: Derechos de los usuarios de taxi.
Sin perjuicio de los derechos reconocidos con carác-

ter general en las disposiciones legales de consumido-
res y usuarios, las personas usuarias del servicio regu-
lado en esta Ordenanza, tendrán derecho a:

a) Recibir el servicio por el conductor del vehículo so-
licitado, en las condiciones básicas de igualdad, no dis-
criminación, seguridad, calidad, higiene y conservación
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del vehículo y en todas las previstas en la presente Or-
denanza y restantes disposiciones municipales.

b) Conocer el número de licencia y las tarifas aplica-
bles al servicio, documentos que deben estar en lugar
visible en el vehículo.

c) Transportar en el vehículo maletas u otros bultos
de equipaje normal, siempre que quepan en el porta-
maletas o en el interior del habitáculo, en las condicio-
nes previstas en el artículo 72 de esta ordenanza.

d) Acceder a los vehículos en condiciones de como-
didad y seguridad. El conductor ayudará a subir y bajar
del vehículo al usuario en las condiciones previstas en
el artículo 62 de esta Ordenanza y, en particular, a las
personas discapacitadas o que vayan acompañadas de
niños; y a cargar y descargar los aparatos necesarios
para el desplazamiento de los usuarios, tales como silla
de ruedas o coches de niños.

e) Subir y bajar del vehículo en lugares donde resulta
garantizada la seguridad vial, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 63 de esta ordenanza.

f) Elegir el itinerario del servicio, teniendo en cuenta
lo dispuesto en el artículo 65 de la presente Ordenanza.

g) Concertar previamente el servicio por radio emi-
sora, por teléfono o por cualquier otro medio telemá-
tico, en las condiciones previstas en el artículo 58 de la
presente Ordenanza.

h) Transportar gratuitamente perros lazarillo u otros
perros de asistencia, en el caso de personas con disca-
pacidad.

i) Requerir que no se fume en el interior del vehículo.
j) Solicitar que se encienda la luz interior del vehículo

cuando oscurezca, tanto para acceder y bajar del vehí-
culo, como para pagar el servicio.

k) Recibir un justificante del servicio realizado en los
términos del artículo 69 de esta ordenanza.

l) Recibir justificación por escrito o requerir la presen-
cia de agente de la autoridad, cuando el conductor se
niegue a la prestación del servicio.

m) Disponer sobre el funcionamiento del aire acondi-
cionado, climatización o calefacción del vehículo, pu-
diendo incluso abandonar el servicio, sin coste para el
usuario, si, al requerir la puesta en marcha de dichos
sistemas, éstos no funcionan.

n) Formular las denuncias, reclamaciones y quejas
que estimen convenientes en relación con la prestación
del servicio.

o) Someter a arbitraje de la Junta Arbitral de Trans-
porte u órgano municipal arbitral, en su caso, las con-
troversias relacionadas con la prestación del servicio.

Artículo 77: Deberes de los usuarios de taxi.
Los usuarios del servicio de taxi deberán utilizarlo

ateniéndose a lo dispuesto en la presente Ordenanza y,
en todo caso, deberán:

a) Abonar el precio del servicio, según resulte de la
aplicación de las tarifas y lo contemplado en el artículo
61 de la presente Ordenanza.

b) Tener un comportamiento correcto durante el ser-
vicio, absteniéndose de realizar actos que interfieran en
la conducción del vehículo o que puedan implicar peli-
gro tanto para el vehículo, como para sus ocupantes y
para el resto de vehículos o usuarios de la vía pública.

c) Abstenerse de mantener actitudes que puedan re-
sultar molestas u ofensivas para el conductor.

d) Utilizar correctamente los elementos del vehículo y
no manipularlos, ni producir ningún deterioro en los mis-
mos, incluyendo la prohibición de comer o beber en el in-
terior del vehículo sin la previa autorización del conductor.

e) Respetar la prohibición de fumar.
f) Velar por el comportamiento correcto de los meno-

res que utilicen el servicio.
g) No introducir en el vehículo objetos o materiales

que puedan afectar a la seguridad o el correcto estado
del vehículo.

h) No abrir las puertas hasta que haya una indicación
por parte del conductor.

Artículo 78: Derechos del conductor del vehículo
taxi.

1.- El conductor del vehículo tendrá derecho a pres-
tar sus servicios en las condiciones establecidas en la
presente Ordenanza y a exigir que los usuarios cumplan
los deberes que les corresponden con arreglo al artí-
culo anterior de la misma.

2.- El conductor tendrá derecho a negarse a prestar
sus servicios en las siguientes causas justificadas:

a) Cuando existan fundadas sospechas de ser de-
mandados para fines ilícitos.

b) Cuando concurran circunstancias que supongan
riesgo y/o daños para los usuarios, el conductor o el ve-
hículo.

c) Cuando sea solicitado para transportar un número
de personas superior al de las plazas autorizadas para el
vehículo. Se tendrá en cuenta que un niño o una niña
ocupa una plaza como una persona adulta.

d) Cuando cualquiera de los viajeros se encuentre en
estado de manifiesta embriaguez o intoxicado por estu-
pefacientes.

e) Cuando la naturaleza y carácter de los bultos, equi-
pajes, utensilios, indumentaria o animales que lleven
consigo los usuarios, pueda suponer riesgo, determinar
o causar daños en el interior del vehículo, o no quepan
en el maletero o en el resto del interior del vehículo en
los casos previstos en el artículo 72 de esta Ordenanza.

f) Cuando existe una reiterada demanda telefónica o
similar de servicios por un usuario y su posterior aban-
dono sin abonar sin causa justificada, o el conocimiento
fehaciente por parte del conductor del reiterado uso del
servicio y posterior impago del mismo, por parte del
usuario, después de la prestación del servicio. En estos
casos, se podrá exigir al usuario por adelantado la tarifa
mínima urbana vigente, en el caso de servicios urbanos,
y la totalidad de la tarifa interurbana, en el caso de los in-
terurbanos, y cuando no se efectúe el abono previo, el
conductor estará facultado para negarse a la prestación
del servicio.

g) Cuando sea requerido para un servicio de larga
duración y tenga causa justificada para hacerlo.

3.- En todo caso, cuando el conductor se niegue a
prestar el servicio, deberá justificarlo por escrito o ante
un agente de la autoridad, a requerimiento del deman-
dante del servicio.

4.- El conductor de taxi que sea requerido para pres-
tar servicio a personas discapacitadas o acompañadas
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de niños no podrá negarse a prestarlo por la circunstan-
cia de ir acompañados de perro guía o de asistencia, de
silla de niños o de silla de ruedas, en este caso salvo
que el vehículo no se encuentre adaptado a personas
discapacitadas. Las sillas de niños, las sillas de ruedas y
los animales de asistencia, serán transportados de
forma gratuita.

Artículo 79: Deberes del conductor del vehículo taxi.
El conductor de taxi, además de prestar el servicio en

las condiciones determinadas en la presente Ordenanza,
deberá prestar especial atención al cumplimiento de los
siguientes deberes:

a) Realizar el transporte que le sea requerido siempre
que se encuentre de servicio y en la situación de libre,
salvo que exista causa debidamente justificada con-
forme al artículo anterior.

b) Respetar el derecho de elección del itinerario por
el usuario y, en su defecto, seguir el recorrido que su-
ponga una menor distancia o menor tiempo, en los tér-
minos del artículo 65 de la presente Ordenanza.

c) Atender a los usuarios en las condiciones básicas de
igualdad, no discriminación, calidad, seguridad, higiene y
conservación del vehículo y en todas las previstas en esta
Ordenanza y restantes disposiciones municipales.

d) Atender a los usuarios en sus requerimientos
acerca de las condiciones que puedan incidir en su con-
fort, tales como calefacción, aire acondicionado, apertura
de ventanillas, uso de la radio y similares.

e) Cumplir la prohibición de fumar.
f) Facilitar a los usuarios recibo del servicio con el

contenido mínimo previsto en el artículo 68.2 de esta
ordenanza.

g) Prestar ayuda a los usuarios necesitados, para su-
bir y bajar del vehículo con su carga, en los términos
previstos en el artículo 62 de la presente Ordenanza.

h) Facilitar a los usuarios cambio de moneda hasta la
cantidad de 20 euros, de conformidad con el artículo 66
de esta ordenanza.

i) Prestar el servicio debidamente aseado y correcta-
mente vestido y calzado en los términos del artículo 70
de la presente Ordenanza.

j) Poner a disposición de los usuarios y de quienes lo
solicitan las correspondientes hojas de quejas y recla-
maciones, informar de su existencia a los mismos, así
como de la posibilidad de resolver las posibles contro-
versias a través de arbitraje.

Artículo 80: Quejas y reclamaciones.
1.- En tanto el Ayuntamiento de Atarfe no regule es-

pecíficamente esta materia, las quejas y reclamaciones
contra la prestación del servicio de taxi se efectuarán
según el modelo de hojas y de acuerdo con el procedi-
miento de resolución de las mismas, regulado con ca-
rácter general para la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

2.- Será obligatorio que en el vehículo se informe a
los usuarios, a través del modelo de cartel o distintivos
correspondientes, de la existencia de hojas de quejas y
reclamaciones, así como de la posibilidad de resolver
las posibles controversias a través de la Junta Arbitral
de Transporte o del arbitraje de consumo si, en este úl-
timo caso, así resulta convenido entre las partes.

3.- Cuando de las reclamaciones o quejas formula-
das se deduzca la posible existencia de infracción admi-
nistrativa, se tramitarán como denuncias, correspon-
diendo al Ayuntamiento de Atarfe la realización de las
actuaciones inspectoras para determinar la posible
existencia de infracción. La decisión, a la vista de tales
actuaciones, de iniciar o no procedimiento sanciona-
dor, deberá comunicarse al usuario reclamante.

Artículo 81: Documentación a bordo del vehículo.
1.- Durante la prestación del servicio regulado en esta

Ordenanza, deberá llevarse a bordo del vehículo los si-
guientes documentos o elementos:

a) Licencia de taxi referida al vehículo.
b) Permiso de circulación del vehículo.
c) Póliza y recibo de pago de los seguros exigibles le-

galmente.
d) Tarjeta de inspección técnica del vehículo en vigor.
e) Boletín de control metrológico.
f) Documentación acreditativa de haber superado la

revisión municipal del vehículo y el visado de la licencia
anuales, en los términos previstos en el artículo 14 de
esta ordenanza.

g) Tarjeta de transporte.
h) El permiso de conducir del conductor del vehículo.
i) El carné municipal de conductor de taxi.
j) La tarjeta de identificación del conductor de taxi.
k) Copia del contrato de trabajo del conductor asala-

riado, en su caso, y último TC2, o bien documentación
de cotización del autónomo colaborador.

l) Recibos de impresora o talonario de recibos del
servicio, en los términos del artículo 69 de la presente
Ordenanza.

m) Ejemplar de esta ordenanza.
n) Navegador o elemento electrónico que recoja las

direcciones y emplazamientos de centros sanitarios,
comisarías de policía, bomberos y servicios de urgen-
cias, en general, así como plano y callejero del munici-
pio o, en su defecto, toda esa información en formato
papel.

o) Ejemplar oficial de las tarifas vigentes en lugar visi-
ble para los usuarios.

p) Hojas de quejas y reclamaciones según lo dis-
puesto en el artículo 80 de esta Ordenanza.

q) Los demás documentos que se exijan de confor-
midad con las disposiciones en vigor.

2.- Los documentos o elementos indicados en el
apartado anterior deberán ser exhibidos por el conduc-
tor al personal encargado de la inspección del trans-
porte y a los demás agentes de la autoridad, cuando
fueran requeridos para ello.

CAPITULO VI: Accesibilidad del servicio de taxi
Artículo 82: Taxis adaptados.
1.- Al menos una de las licencias de taxi del municipio

de Atarfe corresponderán a vehículos adaptados, con-
forme al anexo VII del Real Decreto 1.544/2007, de 23 de
noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y uti-
lización de los modos de transporte para personas con
discapacidad y por el artículo 133.2 del Reglamento que
regula las normas para la accesibilidad en las infraestruc-
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turas, el urbanismo la edificación y el transporte en Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 239/2009, del 7 de julio. 

2.- Los vehículos adaptados prestarán servicio de
forma prioritaria a las personas discapacitadas, pero
cuando estén libres de estos servicios, podrán atender
a cualquier ciudadano sin discapacidad, en igualdad
con los demás taxis.

3.- Los taxis adaptados deberán llevar las tarifas es-
critas en sistema braille.

Artículo 83: Conductores de taxis adaptados.
1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 44

de esta Ordenanza, el Ayuntamiento de Atarfe exigirá
en las pruebas para la obtención del carné municipal de
conductor de taxi los conocimientos que se consideren
oportunos para la atención debida a los usuarios con
discapacidad y podrá exigir la formación complementa-
ria precisa en esta materia a través de la asistencia a jor-
nadas o cursos específicos.

2.- Los conductores de taxi, en los términos del artí-
culo 62 de la presente Ordenanza, han de ayudar a subir
y bajar del vehículo a las personas con discapacidad y a
cargar y descargar del mismo los elementos que, como
sillas de ruedas, puedan necesitar para desplazarse. Po-
drán ir acompañados, en caso necesario, de perros guía
o de asistencia sin incremento del precio del servicio.

3.- Los conductores serán los responsables de la colo-
cación de los anclajes y cinturones de seguridad y de la
manipulación de los equipos instalados en los vehículos
adaptados para facilitar el acceso y la salida de las perso-
nas que usan silla de ruedas o tengan otro tipo de disca-
pacidad.

Artículo 84: Accesibilidad en la concertación del ser-
vicio.

1.- Las paradas de taxi se ejecutarán, de conformidad
con la normativa específica que les afecta, de manera
que cuenten con la mayor accesibilidad al entorno ur-
bano.

2.- El Ayuntamiento de Atarfe promoverá la concer-
tación del servicio mediante recursos tecnológicos que,
como el telefax, correo electrónico o mensajería en te-
lefonía móvil, resulten accesibles para los usuarios con
discapacidad sensorial auditiva.

TITULO VI: DEL REGIMEN TARIFARIO
Artículo 85:Tarifas.
1.- La prestación del servicio de taxi, tanto urbano

como interurbano, está sujeto a tarifas que tendrán el
carácter de máximas, sin perjuicio del uso obligatorio
del taxímetro en todo servicio, sea urbano o interur-
bano, en los que se aplicará, desde el inicio hasta el final
del mismo, la tarifa que corresponda, sin que esté per-
mitido el paso entre diferentes tarifas, excepto cuando
en el momento de la recogida de la persona usuaria se
solicite un servicio cuya tarifa sea inferior.

2.- El conductor de taxi, cualquiera que sea el tipo de
servicio que realice, no puede en ningún caso exigir al
cliente, además del precio calculado conforme al apar-
tado anterior, ningún suplemento o tarifa que no se en-
cuentre autorizado por el órgano competente.

Artículo 86: Aprobación de las tarifas.
1.- Corresponde al Ayuntamiento de Atarfe estable-

cer las tarifas para los servicios urbanos, previa audien-
cia de profesionales del sector, asociaciones de consu-
midores y usuarios, asociaciones de vecinos, asociacio-
nes empresariales. Su aplicación y entrada en vigor re-
querirá el cumplimiento de las disposiciones aplicables
en materia de precios autorizados.

2.- Las tarifas, incluidos los suplementos, deberán
cubrir la totalidad de los costes reales de prestación del
servicio en condiciones normales de productividad y
organización, y permitirán una adecuada amortización y
un razonable beneficio empresarial, así como una co-
rrecta realización de la actividad.

Artículo 87: Supuestos especiales.
1.- En los servicios que se realicen con origen o des-

tino en puntos específicos de gran generación de trans-
porte de personas, como el aeropuerto o terminales de
transporte, el Ayuntamiento de Atarfe, respetando lo
dispuesto en el régimen jurídico de precios autorizados,
podrá establecer, con carácter excepcional, tarifas fijas,
si de ello se derivase mayor garantía para los usuarios. 

2.- El Ayuntamiento de Atarfe, previa propuesta de las
organizaciones representativas del sector del taxi y con-
sultada la representación correspondiente de los consu-
midores y usuarios, podrá proponer a la Consejería de la
Junta de Andalucía competente en materia de transpor-
tes, unas tarifas interurbanas diferenciadas y específicas
para aquellas poblaciones y áreas de influencia, que por
sus especiales características, así lo requieran.

TITULO VII: DE LA INSPECCION Y DEL REGIMEN
SANCIONADOR

CAPITULO I: Inspección
Artículo 88:Inspección.
1.- Corresponde las funciones de inspección al Ayunta-

miento de Atarfe, como Administración competente para
el otorgamiento de las licencias y carnés municipales.

2.- El personal encargado de las labores de inspec-
ción tendrá en el ejercicio de la misma la consideración
de agente de la autoridad.

3.- Las personas titulares de las licencias y carnés
municipales a que se refiere la presente Ordenanza, así
como los conductores asalariados y autónomos cola-
boradores, vendrán obligados a facilitar a los inspecto-
res en el ejercicio de sus funciones, la inspección de sus
vehículos, el examen de los títulos de transportes y de-
más documentos que estén obligadas a llevar, así como
cualquier otra información relativa a las condiciones de
prestación de los servicios realizados que resulte nece-
saria verificar en cumplimiento de las obligaciones con-
tenidas en la legislación de transportes.

4.- Las personas usuarias de transporte de viajeros y
viajeras en vehículos auto taxi, estarán obligadas a iden-
tificarse a requerimiento del personal de la inspección,
cuando éstos se encuentren realizando sus funciones
en relación con el servicio utilizados por aquéllos.

5.- Los servicios de inspección podrán recabar la do-
cumentación precisa para el mejor cumplimiento de su
función en el vehículo de la persona titular o bien re-
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querir la presentación de dicha documentación en las
oficinas públicas correspondientes, así como, en su
caso, la comparecencia del titular en las oficinas públi-
cas, en los términos establecidos en la legislación de
procedimiento administrativo.

Asimismo, las emisoras de taxi, usuarios y, en gene-
ral, terceros, deberán facilitar a los servicios de inspec-
ción la información referente a los servicios de taxi con
los que tengan o hayan tenido relación, respetando en
todo momento las disposiciones legales en materia de
protección de datos de carácter personal.

6.- A los efectos mencionados en el apartado ante-
rior, en las inspecciones llevadas a cabo en la vía pú-
blica, el conductor o conductora tendrá la considera-
ción de representante del titular en relación con la do-
cumentación que exista obligación de llevar a bordo del
vehículo y con la información que le sea requerida res-
pecto del servicio realizado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33.3 de la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

La exigencia a que se refiere este apartado única-
mente podrá ser realizada en la medida en que resulte
necesaria para verificar el cumplimiento de las obligacio-
nes contenidas en la legislación del transporte terrestre.

7.- Los miembros de la inspección y los agentes de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que, legalmente
tienen atribuida la vigilancia de la misma, cuando exis-
tan indicios fundados de manipulación o funciona-
miento inadecuado del taxímetro u otros instrumentos
de control que se tenga obligación de llevar instalados
en los vehículos, podrán ordenar su traslado hasta el ta-
ller autorizado o zona de control del término municipal
de Atarfe o, en su defecto, al lugar más cercano de su
competencia territorial, para examen, siempre que no
suponga un recorrido de ida superior a 30 kilómetros.

No obstante, cuando los mencionados lugares se en-
cuentren situados en el mismo sentido de la marcha
que siga el vehículo, no existirá limitación en relación
con la distancia a recorrer.

El conductor o conductora del vehículo así requerido
vendrá obligado a conducirlo, acompañado por los miem-
bros de la inspección y los agentes de la autoridad intervi-
nientes, hasta los lugares citados, así como a facilitar las
operaciones de verificación, corriendo los gastos de és-
tas, en caso de producirse, por cuenta de la persona de-
nunciada si se acredita la infracción y, en caso contrario,
por cuenta de la Administración actuante.

8.- Si, en su actuación, el personal de los servicios de
la inspección descubriese hechos que pudiesen ser
constitutivos de infracción de la normativa reguladora
de otros sectores, especialmente en lo referente al ám-
bito laboral, fiscal y de seguridad vial, lo pondrán en co-
nocimiento de los órganos competentes en función de
la materia que se trate.

CAPITULO II: Régimen sancionador
Artículo 89: Responsabilidad administrativa.
1.- La responsabilidad administrativa por las infrac-

ciones de las normas reguladoras de los servicios de
taxi corresponderá:

a) En las infracciones cometidas con ocasión de la re-
alización de transportes amparados en la preceptiva li-

cencia municipal o autorización de transporte interur-
bano, a la persona titular de los mismos.

b) En las infracciones cometidas con ocasión de trans-
portes realizados sin la cobertura de la correspondiente
licencia, a la persona propietaria o arrendataria del vehí-
culo o titular de la actividad.

c) En las infracciones cometidas por las personas
usuarias y, en general, por terceros que, sin estar com-
prendidos en los anteriores párrafos, realicen activida-
des que se vean afectadas por las normas contenidas
en la presente Ordenanza, a la persona física o jurídica a
la que vaya dirigido el precepto infringido o a la que las
normas correspondiente atribuyan específicamente la
responsabilidad.

2.- La responsabilidad administrativa se exigirá a las
personas a que se refiere el apartado anterior, sin per-
juicio que de éstas puedan deducir las acciones que re-
sulten procedentes contra aquellas personas a quienes
sean materialmente imputables las infracciones.

3.- Si hubiese más de un sujeto responsable, respon-
derán todos ellos de forma solidaria.

Artículo 90: Clases de infracciones.
Las infracciones a lo dispuesto en la presente Orde-

nanza, se clasifican en muy graves, graves y leves.
Artículo 91: Infracciones muy graves.
Se considerarán infracciones muy graves, conforme

al artículo 39 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Orde-
nación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de
Viajeros en Andalucía:

a) La realización de servicios de transporte o de acti-
vidades auxiliares o complementarias de los mismos
careciendo, por cualquier causa, de la preceptiva licen-
cia, carné municipal de conductor de taxi u otra autori-
zación exigida. Se asimila a la carencia de autorización
la situación de falta de visado de la licencia.

b) Llevar en un lugar visible del vehículo el distintivo
correspondiente a un ámbito territorial o clase de trans-
porte, para cuya realización no se encuentre facultado
por el necesario título habilitante.

c) La negativa u obstrucción a la actuación de los ser-
vicios de inspección de los órganos competentes que
impida el ejercicio de las funciones que legal o regla-
mentariamente tengan atribuidas.

Se considerará incluida en la infracción tipificada en
el presente apartado la desobediencia a las órdenes im-
partidas o la desatención a los requerimientos realiza-
dos por los órganos competentes o por las autoridades
y sus agentes que directamente realicen la vigilancia y
control del transporte en el uso de las facultades que les
están conferidas y, en especial, el no cumplimiento de
las órdenes de inmovilización de los vehículos en los
supuestos legalmente previstos.

d) La utilización de licencias o autorizaciones expedi-
das a nombre de otras personas. La responsabilidad
por esta infracción corresponderá tanto a quienes utili-
cen licencias o autorizaciones ajenas, como a las perso-
nas titulares de las mismas, salvo que demuestren que
tal utilización se ha hecho sin su consentimiento.

e) La no iniciación o abandono del servicio sin causa
justificada y sin autorización del órgano competente,
por plazo superior al establecido en esta ordenanza.
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f) La no suscripción de los seguros que deben obliga-
toriamente contratarse con arreglo a la legislación vi-
gente por los importes y coberturas establecidos al
efecto. Se considerará como no suscripción la modifica-
ción de los seguros disminuyendo las coberturas por de-
bajo de lo legalmente establecido y la no renovación de
las pólizas vencidas.

g) Retener cualquier objeto abandonado en el vehí-
culo sin dar cuenta al Ayuntamiento o a la asociación a
la que pertenezca dentro de las 48 horas siguientes.

h) La comisión de infracciones calificadas como gra-
ves, si al cometer la acción u omisión ilícita su autor o au-
tora ya hubiera sido sancionado en los 12 meses inme-
diatamente anteriores, mediante resolución firme en vía
administrativa, por haber cometido una infracción de
idéntica tipificación. No obstante, sólo procederá la califi-
cación agravada cuando se den los supuestos contem-
plados en el artículo 47 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo.

Artículo 92: Infracciones graves.
Se considerarán infracciones graves, conforme a los

artículos 40 y 41 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Or-
denación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos
de Viajeros en Andalucía:

a) La prestación de servicios con vehículos distintos
a los adscritos a las licencias o autorizaciones, salvo que
pudiera tener la consideración de falta muy grave, con-
forme a lo previsto en el artículo anterior.

b) El incumplimiento de las condiciones esenciales
de la licencia o autorización, cuando no se encuentre
expresamente tipificado en otro apartado del presente
artículo ni deba calificarse como infracción muy grave.

A tal efecto, se considerarán condiciones esenciales
de las licencias y carnés municipales, además de las
que figuran como tales en los artículos 22 y 47 de la pre-
sente Ordenanza o en el otorgamiento de las mismas,
las previstas en el artículo 41 de la Ley 2/2003, de 12 de
mayo, y en particular, las siguientes:

1. El mantenimiento de los requisitos establecidos
para las personas titulares de las licencias o para los con-
ductores o conductoras, así como cualesquiera otros re-
quisitos personales, incluidos los de dedicación, que re-
sulten exigibles con arreglo a la presente Ordenanza.

2. La iniciación de los servicios interurbanos dentro
del término del municipio otorgante de la licencia, ex-
cepto en los supuestos contemplados.

3. La contratación global de la capacidad del vehí-
culo, salvo en los casos en que se esté autorizado para
la contratación individual y siempre que se respeten las
condiciones establecidas al efecto.

4. El cumplimiento de las condiciones técnicas y de
seguridad del vehículo.

5. El cumplimiento de las disposiciones vigentes so-
bre revisión periódica tanto del vehículo como de los
instrumentos de control.

6. El cumplimiento del régimen establecido deparadas.
7. El cumplimiento de las obligaciones sociales co-

rrespondientes en relación con el personal asalariado.
8. El mantenimiento de las condiciones adecuadas

de aseo y vestimenta del personal y limpieza y acondi-
cionamiento de los vehículos.

9. El cumplimiento de las instrucciones concretas de
las personas usuarias del servicio.

10. Cualquier actuación contraria relativa a los servi-
cios concertados por emisoras u otros sistemas de tele-
comunicaciones debidamente autorizados.

c) El incumplimiento del régimen tarifario. A estos
efectos se considera como tal no facilitar a la persona
usuaria el recibo correspondiente del servicio realizado
en los términos previstos.

d) La falta, manipulación, o funcionamiento inade-
cuado imputable a la persona titular o sus asalariadas,
de los instrumentos que obligatoriamente hayan de ins-
talarse en el mismo para el control de las condiciones
de prestación del servicio y, especialmente del taxíme-
tro y elementos automáticos de control.

e) No atender la solicitud de una persona usuaria es-
tando de servicio, o abandonar un servicio antes de su
finalización, en ambos casos sin causa justificada.

f) La carencia, falseamiento, falta de diligenciado o
falta de datos esenciales de la documentación de control
cuya cumplimentación resulte, en su caso, obligatoria.

g) Carecer del preceptivo documento en el que de-
ben formularse las reclamaciones de las personas usua-
rias, o negar u obstaculizar su disposición al público, así
como la ocultación o demora injustificada de la puesta
en conocimiento de la Administración correspondiente
de las reclamaciones o quejas consignadas en aquél.

h) La negativa u obstrucción a la actuación de los ser-
vicios de inspección cuando no se den las circunstan-
cias previstas para su consideración como infracción
muy grave.

i) El incumplimiento de los servicios obligatorios que,
en su caso, se establezcan.

j) El incumplimiento del régimen de descansos esta-
blecido por el Ayuntamiento de Atarfe, de conformidad
con la presente Ordenanza.

k) La comisión de infracciones calificadas como leves,
si al cometer la acción u omisión ilícita su autor o autora
ya hubiera sido sancionado en los 12 meses inmediata-
mente anteriores, mediante resolución firme en vía admi-
nistrativa, por haber cometido una infracción de idéntica
tipificación. No obstante, sólo procederá la calificación
agravada cuando se den los supuestos contemplados en
el artículo 47 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo.

Artículo 93: Infracciones leves.
Se considerarán infracciones leves, conforme al artí-

culo 42 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación
de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viaje-
ros en Andalucía:

a) La realización de servicios careciendo de la previa
autorización administrativa, siempre que se cumplan
los requisitos exigidos para el otorgamiento de dicha
autorización, la cual hubiera podido ser obtenida por la
persona infractora.

b) Realizar servicios sin llevar a bordo del vehículo la
documentación formal que acredite la posibilidad legal
de prestar los mismos, o que resulte exigible para la co-
rrecta acreditación de la clase de transporte que se está
realizando.

c) No llevar en lugar visible del vehículo los distintivos
exigidos con arreglo a la presente Ordenanza o llevarlos
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en condiciones que dificulten su percepción, así como la
utilización inadecuada de los referidos distintivos, salvo
que ésta deba ser calificada como infracción muy grave.

d) Transportar mayor número de viajeros y viajeras
del autorizado para el vehículo.

e) Carecer de los preceptivos cuadros de tarifas y
otros de obligada exhibición para conocimiento del pú-
blico. Se equipara a la carencia de los referidos cuadros,
la ubicación de los mismos en lugares inadecuados y
cualquier otra circunstancia relativa a su tamaño, legibili-
dad, redacción u otras que impidan u ocasionen dificul-
tades en el conocimiento por el público de su contenido.

f) Incumplir las normas generales de policía en insta-
laciones fijas y vehículos, salvo que dicho incumpli-
miento deba ser calificado como infracción grave o muy
grave.

g) El trato desconsiderado con las personas usuarias.
Esta infracción se sancionará teniendo en cuenta los su-
puestos que al respecto contemple la normativa vigente
sobre defensa y protección de las personas consumido-
ras y usuarias.

h) No proporcionar a la persona usuaria cambios de
moneda metálica o billetes hasta 20 euros, conforme al
artículo 66 de esta ordenanza.

i) El incumplimiento por las personas usuarias de las
obligaciones que les correspondan, salvo que la norma-
tiva en la que se contengan dichas reglas considere ex-
presamente su incumplimiento como infracción muy
grave o grave. En todo caso, se considerará constitutivo
de la infracción tipificada en este párrafo el incumpli-
miento por las personas usuarias de las siguientes
prohibiciones:

1. Impedir o forzar indebidamente la apertura o cierre
de las puertas de acceso a los vehículos.

2. Subir o bajar del vehículo estando éste en movi-
miento.

3. Realizar, sin causa justificada, cualquier acto sus-
ceptible de distraer la atención del conductor o conduc-
tora o entorpecer su labor cuando el vehículo se en-
cuentre en marcha.

4. Toda acción que pueda implicar deterioro o causar
suciedad en los vehículos o, en general, que perjudique
los intereses de la persona titular de la correspondiente
licencia.

5. Desatender las indicaciones que formule el con-
ductor o conductora en relación a la correcta prestación
del servicio, así como a lo indicado a tal fin en los carte-
les colocados a la vista en los vehículos.

6. Hacer uso, sin causa justificada, de cualquiera de
los mecanismos de seguridad o socorro instalados en
el vehículo para casos de emergencia.

7. Efectuar acciones que por su naturaleza puedan al-
terar el orden público en los vehículos.

8. Todo comportamiento que implique peligro para
la integridad física de las demás personas usuarias, o
pueda considerarse molesto u ofensivo para éstas o
para el conductor o conductora del vehículo.

9. En el transporte escolar y de menores, no exigir la
entidad contratante a la persona transportista la licencia
de taxi u otros documentos o justificantes que, con arre-
glo a las normas que regulan la seguridad en dicho trans-
porte, deba exigirle.

j) La no comunicación del cambio de domicilio de las
personas que posean licencias, así como de cualquier
otro dato o circunstancia que deba figurar en el registro
municipal que regula esta Ordenanza o que exista obli-
gación, por otra causa, de poner en conocimiento de la
Administración.

Cuando la falta de comunicación de los datos a que
hace referencia este párrafo fuera determinante para el
conocimiento por la Administración de hechos sancio-
nables, se considerará interrumpido el plazo de pres-
cripción de la infracción hasta que la comunicación se
produzca.

k) Cualquier práctica por parte de un conductor o una
conductora de taxi que pueda derivar en un perjuicio
para el normal desarrollo del servicio.

Artículo 94: Sanciones.
De acuerdo con el artículo 44 de la Ley 2/2003, del 2

de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y
Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, las infraccio-
nes se sancionarán de la siguiente forma:

a) Las leves, con apercibimiento, con multa de hasta
270 euros, o ambas.

b) Las graves, con multa de 270,01 euros a 1.380 euros.
c) Las muy graves, con multa de 1.380,01 euros a

2.760 euros.
Artículo 95: Determinación de la cuantía.
La cuantía de la sanción que se imponga, dentro de

los límites establecidos en el artículo anterior, se gra-
duará de acuerdo a la repercusión social de la infrac-
ción, la intencionalidad, el daño causado en su caso, o
el número de infracciones cometidas.

Artículo 96: Medidas accesorias.
1.- La comisión de las infracciones previstas en el ar-

tículo 91 a) podrá implicar, independientemente de la
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del
vehículo con el que se realiza el transporte y la retirada
de la correspondiente licencia o autorización, en ambos
supuestos durante el plazo máximo de un año, sin per-
juicio del pago del salario o de las indemnizaciones que
procedan, y de las medidas que puedan arbitrarse para
su garantía.

2.- La infracción prevista en el artículo 91 d) además
de la sanción pecuniaria que corresponda llevará aneja
la revocación de la licencia y, en su caso, la de la autori-
zación de transporte interurbano.

3.- Cuando las personas responsables de las infrac-
ciones clasificadas como muy graves con arreglo a la
presente Ordenanza hayan sido sancionadas mediante
resolución firme en vía administrativa, por el mismo
tipo infractor, en los doce meses anteriores a la comi-
sión de la misma, la infracción llevará aneja la retirada
temporal de la correspondiente licencia, al amparo de la
cual se prestaba el servicio, por el plazo máximo de un
año. La tercera y sucesivas infracciones en el citado
plazo de doce meses llevarán aneja la retirada temporal
o definitiva de la licencia. En el cómputo del referido
plazo no se tendrán en cuenta los periodos en que no
haya sido posible prestar el servicio por haber sido tem-
poralmente retirada la licencia.

4.- Cuando, estando circulando el vehículo, sean de-
tectadas infracciones que deban ser denunciadas de

Granada, lunes, 22 de febrero de 2016 B.O.P.  número  35Página  24 n n



acuerdo con lo previsto en el artículo 91 a) podrá orde-
narse por la autoridad o sus agentes la inmediata parali-
zación del vehículo hasta que se supriman los motivos
determinantes de la infracción, pudiendo el Ayunta-
miento de Atarfe adoptar las medidas necesarias, a fin
de que las personas usuarias sufran la menor perturba-
ción posible.

Artículo 97: Revocación de licencias y carnés munici-
pales.

1.- Independientemente de las sanciones que corres-
pondan de conformidad con esta Ordenanza, el incum-
plimiento reiterado o de manifiesta gravedad de las con-
diciones esenciales de las licencias o carnés municipales
podrá dar lugar a la revocación, de conformidad con lo
previsto en los artículos 21, 22 y 47 de la misma.

2. Además, se considerará que existe incumplimiento
de manifiesta gravedad y reiterado de las condiciones
esenciales de las licencias, cuando su titular haya sido
sancionado, mediante resoluciones definitivas en vía ad-
ministrativa, por la comisión, en un período de trescien-
tos sesenta y cinco días consecutivos, de tres o más in-
fracciones de carácter muy grave o seis o más de carác-
ter grave por vulneración de las condiciones esenciales.

El correspondiente cómputo se realizará acumulán-
dose a las sanciones por infracciones graves las corres-
pondientes a infracciones muy graves, cuando éstas úl-
timas no alcancen el número de tres.

Artículo 98:Competencia.
El Ayuntamiento de Atarfe, como órgano compe-

tente para el otorgamiento de las licencias y carnés mu-
nicipales a que hace referencia esta Ordenanza, ejer-
cerá la potestad sancionadora en relación a los servi-
cios de su competencia.

Artículo 99: Prescripción de las infracciones y sanciones.
1.- Según establece el artículo 43 de la Ley 2/2003, de

12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos
y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, las infraccio-
nes muy graves prescribirán a los tres años, las graves a
los dos años y las leves al año de haber sido cometidas.

2.- El cómputo del plazo de prescripción de la infrac-
ción se iniciará en la fecha en que se hubiese cometido la
misma. Si se trata de una actividad continuada, el cóm-
puto se iniciará en la fecha de su cese. En el supuesto de
falta de comunicación obligatoria determinante para el
conocimiento de hechos sancionables, se considerará in-
terrumpido el plazo de prescripción hasta que la comuni-
cación se produzca. Cuando el hecho constitutivo de la
infracción no pueda conocerse por falta de signos exter-
nos, el cómputo se iniciará cuando éstos se manifiesten.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del expediente sancionador, rea-
nudándose el plazo de prescripción si el expediente
sancionador estuviese paralizado más de un mes por
causa no imputable al presunto responsable.

3.- Según establece el artículo 50 de la Ley 2/2003, de
12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos
y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, el plazo de
prescripción de las sanciones será de tres años para las
impuestas por la comisión de infracciones muy graves,
dos años para las que se impongan por la comisión de

infracciones graves, y un año para las impuestas por in-
fracciones leves.

4.- El plazo de prescripción de las sanciones comenzará
a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera
firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento de la persona interesada, del procedimiento de
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está
paralizado durante más de un mes por causa no impu-
table a la persona infractora.

Artículo 100: Procedimiento sancionador.
1.- El procedimiento para la imposición de sanciones

previstas en esta Ordenanza se iniciará de oficio por
acuerdo del órgano competente del Ayuntamiento de
Atarfe, bien por propia iniciativa o como consecuencia
de orden superior, petición razonada de otros órganos
del mismo o por denuncia o acta de inspección.

2.- El plazo máximo en que deberá notificarse la reso-
lución del procedimiento sancionador será de un año,
contado desde la fecha de iniciación del mismo por
acuerdo del órgano competente con nombramiento del
instructor y traslado de pliego de cargos a la persona pre-
suntamente infractora.

3.- El procedimiento sancionador se ajustará a lo dis-
puesto por el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, y su normativa de desarrollo, en especial el Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, teniendo en cuenta, en su
caso, las especificaciones previstas para el procedi-
miento sancionador en las normas estatales y autonómi-
cas en materia de transportes.

Artículo 101: Infracción continuada y concurrencia
de sanciones.

1.- Será sancionable como infracción continuada, la
realización de una pluralidad de acciones u omisiones
que infrinjan el mismo o semejantes preceptos adminis-
trativos, en ejecución de un plan preconcebido o apro-
vechando idéntica ocasión.

2.- Iniciado un procedimiento sancionador por dos o
más infracciones entre las cuáles haya relación de causa
a efecto, se impondrá sólo la sanción que resulte más
elevada; cuando no exista tal relación, a los responsables
de dos o más infracciones se les impondrá las sanciones
correspondientes a cada una de las infracciones cometi-
das, a no ser que se aprecie identidad de sujeto, hecho y
fundamento, en cuyo caso se aplicará el régimen que
sancione con mayor intensidad, gravedad o severidad la
conducta de que se trate.

Artículo 102: Exigencia del pago de sanciones.
1.- Con independencia de la exigencia del pago de las

sanciones impuestas con arreglo a lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005,
de 29 de julio, el abono de las sanciones pecuniarias im-
puestas por resolución firme en vía administrativa, será
requisito necesario para que proceda la realización del
visado de las licencias así como para la autorización ad-
ministrativa a la transmisión de las mismas.

2.- Asimismo, la realización de dicho pago de sancio-
nes será requisito exigible para que proceda la autoriza-
ción administrativa a la transferencia de los vehículos
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con los que se hayan cometido las infracciones a las
que las referidas sanciones correspondan.

Artículo 103: Rebaja de la sanción por pago inmediato.
El denunciado, dentro de los quince días siguientes a

la notificación de la incoación del procedimiento, podrá
reconocer su responsabilidad realizando el pago volun-
tario de la multa, en cuyo caso se tendrá por concluido
el procedimiento sancionador con las siguientes conse-
cuencias:

a) La reducción del 50% del importe de la sanción
económica.

b) La renuncia a formular alegaciones. En el caso de
que fuesen formuladas, se tendrán por no presentadas.

c) La terminación del procedimiento, sin necesidad
de dictar resolución expresa, el día en que se realice el
pago.

d) El agotamiento de la vía administrativa siendo re-
currible únicamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo.

e) El plazo para interponer el recurso contencioso ad-
ministrativo se iniciará el día siguiente a aquél en que
tenga lugar el pago.

f) La firmeza de la sanción en la vía administrativa
desde el momento del pago, produciendo plenos efec-
tos desde el día siguiente.

Disposición Transitoria Primera.
Los vehículos se adaptarán a las características y los

requisitos establecidos en el artículo 27 de esta Orde-
nanza en el plazo máximo de tres meses desde su en-
trada en vigor. Cuando la adaptación no sea posible, se
esperará hasta que se proceda a la sustitución del vehí-
culo adscrito a la licencia, de conformidad con el proce-
dimiento previsto en el artículo 26.

Disposición Transitoria Segunda.
Los vehículos que a la entrada en vigor de esta Orde-

nanza no dispongan de alguno de los elementos técni-
cos y de gestión del servicio previstos en el artículo 29,
deberán incorporarlo en el plazo máximo de un año
desde su entrada en vigor.

Disposición Final.
La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez apro-

bada y publicada completamente en el Boletín Oficial de
la Provincia de Granada, con arreglo a lo establecido en
los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, al día siguiente de
su publicación.

Atarfe, 9 e febrero de 2016.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco Rodríguez Quesada.

NUMERO 892

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAAMMPPOOTTEEJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Presupuesto municipal para 2016

EDICTO

D. José Aguilar Bailón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Campotéjar, (Granada),

HACE PUBLICO: Que contra el acuerdo adoptado el
17 de diciembre de 2015 por el que se efectuó la apro-
bación definitiva del presupuesto general para el ejerci-
cio 2016 y de la Plantilla que comprende todos los pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios, personal labo-
ral y eventual, y bases de ejecución del presupuesto, no
se ha presentado reclamación alguna, por lo que se
considera definitivamente aprobado. Resumiéndose a
continuación por capítulos de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales. 

INGRESOS:
Cap. Denominación Euros
A. Operaciones corrientes 1.020.107,00
Cap. I Impuestos directos 226.398,50
Cap. II Impuestos indirectos 5.500,00
Cap. III Tasas y otros ingresos 180.547,00
Cap. IV Transferencias corrientes 567.661,50
Cap. Ingresos patrimoniales 40.000,00
B. Operaciones de Capital
Cap. VII Transferencias de Capital 165.893,00
Cap. IIX Variaciones Activos Financieros 0
Cap. IX Variaciones Pasivos Financieros 0

Total Presupuesto de Ingresos: 1.186.000,00
GASTOS:
Cap. Denominación Euros
A. Operaciones Corrientes.
Cap. I Gastos de personal 381.224,00
Cap. II Gastos de bienes corrientes y 

servicios 381.224,00
Cap. III Gastos financieros 10.000,00
Cap. IV Transferencias corrientes 71.000,00
B. Operaciones de Capital.
Cap. VI Inversiones reales 277.176,00
Cap. VII Transferencia de capital 15.000,00
Cap. IX Variaciones pasivos 30.000,00

Total Presupuesto de Gastos: 1.186.000,00

PLANTILLA DE PERSONAL 2016
A.- Personal Funcionario.
Secretaria-Interventora.
Nº Puestos: 1 
Grupo: A 1, A 2
Administrativa:
Nº Puestos: 1 
Grupo: C 1
Técnico de Urbanismo.
Vacante
PERSONAL LABORAL
Oficial Primera:
Nº Puestos: 1 
Animador Deportivo:
Nº Puestos: 1 
Dinamizadora Centro Guadalinfo.
Nº Puestos: 1
Operario Servicios Múltiples.
Nº Puestos: 1.
Limpiadoras.
Nº Puestos: 2
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Cuidadoras Guardería Temporera.
Nº Puestos: 1
Auxiliares de Ayuda a Domicilio 
Nº Puestos: 5
En cumplimiento de lo establecido en el art. 75.5 de

la Ley 7/85 de 2 de abril: 
Retribución en régimen de dedicación exclusiva

1.600,00 euros (14 pagas anuales)
Asistencia a Sesiones Plenarias: 153,06 euros.
Asistencia a Tribunales: Según Legislación Vigente.
Según lo dispuesto en el art. 171.1 de T.R.L.R.H.L. se

podrá interponer directamente contra el referenciado pre-
supuesto general, recurso contencioso administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Granada, en el
Plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el B.O.P., pudiéndose interpo-
ner con carácter previo y potestativo, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes ante el Pleno del Ayuntamiento.

Campotéjar, 11 de febrero de 2016.-El Alcalde, fdo.:
José Aguilar Bailón.

NUMERO 893

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAAMMPPOOTTEEJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la ordenanza de administración
electrónica

EDICTO

D. José Aguilar Bailón, Alcalde-Presidente de Excmo.
Ayuntamiento de Campotéjar, (Granada)

HACE SABER: Que aprobada inicialmente la ordenanza
municipal de administración electrónica, por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día
28 de enero de 2016, se abre un período de información
pública por plazo de treinta días contados a partir de la in-
serción de este anuncio en el B.O.P., para que pueda ser
examinado en la Secretaría de este Ayuntamiento y pre-
sentar las reclamaciones y sugerencias que estimen con-
venientes.

Campotéjar, 11 de febrero de 2016.-El Alcalde, fdo.:
José Aguilar Bailón.

NUMERO 869

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGOOJJAARR  ((GGrraannaaddaa))  

Vacante de Juez de Paz titular

EDICTO

D. Francisco Javier Maldonado Escobar, Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Gójar (Granada), 

HACE SABER: Que habiendo quedado vacante la
plaza de Juez de Paz Titular de esta localidad, esta Al-

caldía-Presidencia en esta misma fecha ha dictado reso-
lución cuya parte dispositiva acuerda lo siguiente:

PRIMERO. Abrir expediente para el proceso de elec-
ción de Juez de Paz titular de esta localidad.

SEGUNDO. Establecer como bases de la convocato-
ria, las siguientes:

1ª.- Objeto: La presente convocatoria tiene por finali-
dad la elección de Juez de Paz titular por el Pleno del
Ayuntamiento, entre las personas, que reuniendo los
requisitos legales, lo soliciten.

2ª.- Plazo: Se fija un plazo de presentación de solici-
tudes de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Granada”.

3ª.- Duración: El Juez de Paz titular será nombrado
por un período de cuatro años.

4ª.- Retribuciones: El Juez de Paz titular percibirá la
cantidad establecida para dicho concepto en los Presu-
puestos Generales del Estado.

5ª.- Requisitos de los aspirantes:
• Ser español, mayor de edad (sin límite)
• No estar incurso en ninguna de las causas de inca-

pacidad establecidas en el artículo 303 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial.

• No incurrir en ninguna de las incompatibilidades ni
prohibiciones reguladas en los artículos 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 23 del Regla-
mento 3/1995, de los Jueces de Paz.

• Deberán residir en el municipio de Gójar.
• Deberán reunir los requisitos establecidos en la Ley

Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la Carrera
Judicial.

• No ejercer actividades profesionales o mercantiles
que impliquen asesoramiento jurídico.

6ª.- Solicitudes y documentación a aportar: Las solici-
tudes se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento de Gójar, en el modelo que se les facilitará; tam-
bién podrán presentarse en la forma que determina el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Junto con la solicitud se presentaran los documen-
tos siguientes:

A. Certificación de nacimiento o fotocopia auténtica
del Documento Nacional de Identidad.

B. Declaración Jurada de no hallarse incurso en nin-
guna de las causas de incompatibilidad ni prohibición
para el ejercicio del cargo de Juez de Paz regulado en
los arts. 389 a 397 de la L.O. 6/1985 y 23 del Reglamento
3/1995.

C. Certificación de empadronamiento que acredite su
residencia en el municipio de Gójar.

D. Justificación de méritos que alegue el solicitante
E. Declaración en la que se acepte expresamente el

nombramiento para el cargo, caso de ser elegido.
F. En la solicitud presentada deberá constar expresa-

mente la profesión u oficio a que se dedica el solicitante.
TERCERO.- Publicar anuncio comprensivo de esta

resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.
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CUARTO.- Remitir igualmente anuncio comprensivo
de esta resolución al Juzgado de Paz de esta localidad,
así como al Decanato de los Juzgados de Granada, para
que se le dé la oportuna publicidad.

QUINTO.- Remítase testimonio de esta resolución a
la Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía a fin de tener evacuado el trámite de
información sobre inicio del proceso selectivo.

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Gójar, 8 de febrero de 2016.-El Alcalde, fdo.: Fco. Ja-
vier Maldonado Escobar.

NUMERO 870

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGOOJJAARR  ((GGrraannaaddaa))  

Padrón tasa entrada vehículos 2016, anuncio de cobranza

EDICTO

D. Francisco Javier Maldonado Escobar, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Gójar (Granada),

HACE SABER: Que por resolución de Alcaldía nº
012/2016 de fecha 20 de enero de 2016, se prestó apro-
bación al padrón de la tasa por entrada de vehículos a
través de las aceras correspondiente al ejercicio 2016,
el cual estará expuesto al público en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Gójar, sito en Pz/ Constitu-
ción, 1, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas,
por un periodo de veinte días hábiles a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el BOP, durante el cual los
interesados podrán examinarlo y formular alegaciones.

Que, al amparo de lo previsto en el art. 14 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, contra los actos de liquidación conte-
nidos en el padrón, se podrá interponer, ante el órgano
que los ha dictado, recurso de reposición, previo al con-
tencioso-administrativo, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de finalización del mencionado
periodo de exposición pública.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 102.3
de la Ley General Tributaria, se advierte que las liquida-
ciones de este tributo y los periodos referenciados se
notifican colectivamente mediante el presente edicto.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el
art. 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recauda-
ción, se hace saber a todos los contribuyentes del mu-
nicipio de Gójar que el plazo, medio y lugar de ingreso
en período voluntario de las cuotas correspondientes al
ejercicio 2010, será el siguiente:

Plazo de pago: será único y abarcará desde el día 1
de abril hasta el día 31 de mayo del año 2016.

Medio de pago: mediante el juego de impresos faci-
litados a este efecto por el S.P.T.

Lugar de pago: en cualesquiera sucursales sitas en la
provincia de, al menos, las siguientes entidades colabo-
radoras, y en sus horarios de atención al público:

- Banco Mare Nostrum.
- Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa).
- Caja Rural de Granada.
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en

periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio y devengarán los intereses
de demora y los recargos del periodo ejecutivo, según
lo establecido en el art. 28 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Gójar, 8 de febrero de 2016.-El Alcalde, fdo.: Fco. Ja-
vier Maldonado Escobar.

NUMERO 871

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGOOJJAARR  ((GGrraannaaddaa))  

Padrón agua, basura, alcantarillado 2015, 4º trimestre

EDICTO

D. Francisco Javier Maldonado Escobar, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Gójar (Granada), 

HACE SABER: Que por la Junta de Gobierno Local
de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 29 de enero de 2016, ha sido aprobado el
padrón general de contribuyentes de la tasa por reco-
gida de basura, suministro de agua, alcantarillado y ca-
non autonómico de depuración, correspondiente al pe-
ríodo de facturación comprendido entre el 1 y el 31 de
diciembre de 2015, ambos inclusive, que comprende
los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2015.

El referido padrón se somete a información pública a
los efectos de presentación de reclamaciones, por un
plazo de quince días, contados a partir del siguiente de
la publicación de este edicto en el BOP, entendiéndose
definitivamente aprobado si no se formulase ninguna.

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Gójar, 1 de febrero de 2016.-El Alcalde, fdo.: Fco. Ja-
vier Maldonado Escobar.

NUMERO 895

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

AREA DE CONTRATACION 

Contrato de explotación casetas comerciales en el
recinto ferial. Año 2016

EDICTO

Expediente número 9/2016.- Procedimiento abierto
para adjudicar el contrato privado de explotación de las

Granada, lunes, 22 de febrero de 2016 B.O.P.  número  35Página  28 n n



casetas comerciales en el recinto de Almanjáyar del Fe-
rial Corpus 2016. 

1. Entidad adjudicadora
a) Ayuntamiento de Granada.
b) Servicio de Contratación.
c) Expediente número: 9/2016
2. Objeto del contrato:
a) La explotación de las casetas comerciales en el Re-

cinto Ferial del Corpus 2016. 
b) División por lotes y número: sí, ver apartado 4

anexo I del pliego cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Duración del contrato: ver apartado 5 anexo I del

pliego de cláusulas administrativas. 
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria. 
b) Procedimiento: abierto
4. Presupuesto base de licitación: ver apartado 4

anexo I del pliego cláusulas administrativas. 
5. Garantías: 
Provisional: sí, 3% del precio de licitación por mó-

dulo (78,27 euros). 
Definitiva: 4% del precio de adjudicación por la renta. 
6. Obtención de documentación e información:
a) Página web: www.granada.org/contrata.nsf.
b) Teléfono: 958 24 81 07.
c) Telefax: 958 24 82 56
d) Correo electrónico: contratacion@granada.org
e) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: desde las 9,00 horas a las 14,00 horas en el
plazo de quince días naturales, contados a partir del si-
guiente a aquel en que aparezca la inserción del anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7. Requisitos específicos del contratista: clasificación
de la empresa: ver apartado 11 anexo I del pliego de
cláusulas administrativas. 

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: hasta las 12,00 del

día siguiente hábil a aquél en que finaliza el plazo de
examen del expediente.

b) Documentación que integrará las ofertas: 
Sobre 1: documentación administrativa. 
Sobre 2: proposición económica. 
c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación,

Granada, Avda. Fuerzas Armadas, “Complejo Adminis-
trativo Los Mondragones”, Edificio C, escalera derecha,
1ª planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (procedimiento abierto): dos meses.

9. Apertura de ofertas: 
a) Entidad: Ayuntamiento de Granada.
b) Domicilio: Plaza del Carmen sin número.
c) Localidad: Granada, 18071.
d) Fecha y hora: según se determine por la Mesa de

Contratación. 
10. Otras informaciones: criterios de adjudicación:
Ver apartado nº 15 anexo I del pliego de cláusulas

administrativas. 
La valoración de las proposiciones se realizará de con-

formidad con lo indicado en el apartado nº 15 del anexo I
del pliego de cláusulas administrativas. 

11. Gastos del anuncio: por cuenta del adjudicatario.
12. Portal informático o página web donde figuren las

informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden
obtenerse los pliegos: www.granada.org/contrata.nsf

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 11 de febrero de 2016.-La Jefa de Servicio
de Contratación, fdo.: Ramona Salmerón Robles.

NUMERO 954

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUEETTOORR  SSAANNTTIILLLLAANN  ((GGrraannaaddaa))

Modificación régimen de sesiones del Pleno

EDICTO

En sesión plenaria de fecha 14 de enero de 2016 se
acordó el siguiente 

ACUERDO:
Primero: Establecer que el Pleno del Ayuntamiento ce-

lebrará sesión ordinaria en el Salón de Plenos de la Casa
Consistorial, el segundo jueves de los meses de enero,
marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre, a las 19:00
horas los meses de enero, marzo y noviembre y 20:00 ho-
ras los meses de mayo, julio y septiembre, en primera
convocatoria, y dos días después, a la misma hora, en se-
gunda convocatoria. Dicha asiduidad de celebración de
las sesiones ordinarias se ajusta ampliamente a la mínima
establecida para los Municipios del tramo de población de
Huétor Santillán por el art. 46.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, según
redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril. 

Segundo: Facultar a la Alcaldesa, por propia iniciativa
o a instancia de los portavoces de los Grupos Políticos,
por causa justificada, a variar la fecha de celebración de la
sesión ordinaria, adelantando o retrasando el día y hora
de celebración, con un límite máximo de siete días natu-
rales, debiendo respetarse en todo caso la periodicidad
bimensual. 

Tercero: Notificar el presente acuerdo a los Conceja-
les afectados y proceder a su publicación en el Boletín
de la Provincia de Granada.

Huétor Santillán, 11 de febrero de 2016.-La Alcal-
desa, fdo.: Pilar Pérez Rubio.

NUMERO 955

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUEETTOORR  SSAANNTTIILLLLAANN  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza sede electrónica

EDICTO

En sesión plenaria de fecha 14 de enero de 2016 se
acordó aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora
de la Administración Electrónica (Plataforma MOAD_H)
del Ayuntamiento de Huétor Santillán. Mediante el pre-
sente anuncio se abre un periodo de información pú-
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blica y audiencia a los interesados de treinta días conta-
dos a partir del siguiente a esta publicación. Durante
este plazo se podrá examinar el expediente y presentar
reclamaciones y sugerencias. En caso de que no se pre-
sente reclamaciones ni sugerencias se entenderá defi-
nitivo el acuerdo hasta entonces provisional.

Huétor Santillán, 11 de febrero de 2016.-La Alcal-
desa, fdo.:Pilar Pérez Rubio.

NUMERO 890

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNAACCHHIILL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del Reglamento Régimen Interior
Viveros Empresas. Expte.: 37/15

EDICTO

D. José Morales Morales, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento Monachil,

HACE SABER: Que mediante acuerdo adoptado por el
Pleno Municipal en sesión extraordinaria celebrada el 6
de noviembre de 2015, fue acordada la aprobación inicial
del “Reglamento del Régimen Interior de los Viveros de
Empresas”,  y publicada en el BOP núm. 245, de fecha 23
de diciembre de 2015, sin que se haya producido recla-
mación alguna en el plazo reglamentario, siendo elevado
a definitivo el precitado acuerdo mediante resolución de
Alcaldía núm. 119/2015 de 4 de febrero. De conformidad
con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local se reproduce
seguidamente el texto íntegro de los mismos:

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR DE LOS VI-
VEROS DE EMPRESAS PROMOVIDOS POR EL AYUN-
TAMIENTO DE MONACHIL

INTRODUCCION
El Ayuntamiento de Monachil, ha establecido las pre-

sentes normas que deberán ser cumplidas por los ce-
sionarios de los espacios (despachos) asignados en los
“ Viveros de Empresas’ propiedad del Ayuntamiento y
promovidos por la misma, para armonizar y organizar
las actividades que se desarrollen en los citados Vive-
ros, y clarificar los derechos y responsabilidades de
cada cesionario en relación con los derechos y respon-
sabilidades de la propiedad y de los demás cesionarios.

Los objetivos de las presentes normas son los siguien-
tes:

1.- Establecer los derechos, obligaciones y responsa-
bilidades de los cesionarios y ocupantes de los Viveros
y las condiciones para su aplicación en relación con los
derechos y obligaciones de la propiedad y de los de-
más cesionarios.

2.- Organizar  la  administración  del  Vivero  para  su
mantenimiento y conservación, así como los espacios,
oficinas y despachos de uso común.

3.- Vigilar la concurrencia y adecuada utilización de
servicios comunes y zonas de uso común del Vivero.

4.- Establecer las normas internas de funcionamiento
del Vivero en todos aquellos aspectos necesarios para

el funcionamiento adecuado del mismo y las conse-
cuencias del incumplimiento de dichas normas.

5.- Todas las previsiones establecidas en el presente
Reglamento se entenderán sin perjuicio de las condiciones
acordadas en cada uno de los contratos de cesión. Por lo
tanto, en caso de cualquier interpretación contradictoria
entre este Reglamento y dichos contratos y acuerdos pre-
valecerán las cláusulas establecidas en estos últimos.

II- Las presentes Normas y las modificaciones que
puedan ser introducidas en las mismas, serán obligato-
rias para todos los cesionarios y ocupantes de una parte
cualquiera del Vivero. Por lo tanto, las prohibiciones, limi-
taciones y responsabilidades de uso previstas en las pre-
sentes Normas, serán extensivas a los ocupantes de los
despachos sujetos a las mismas.

A estos efectos se entenderá por ocupante cualquier
persona física o jurídica a la que la propiedad le ceda la
posesión y uso cesionario, con carácter temporal, de
uno de los despachos o dependencias del Vivero.

III- Debido a la especial configuración del Vivero, las
presentes Normas podrán ser modificadas por el Ayunta-
miento cuándo sea necesario, dado el carácter singular
de este Proyecto, que exige de una adaptación y mejora
constante de acuerdo con las necesidades requeridas
para la creación y puesta en marcha de proyectos empre-
sariales.

IV- Regulación:
ARTICULO 1. DESCRIPCION DEL VIVERO
Se facilitará a cada uno de los cesionarios una descrip-

ción del Vivero a la firma del contrato de cesión como
Anexo 1 del mismo.

ARTICULO 2. DISPOSICIONES GENERALES
2.1. El Vivero estará sometido en cuanto al uso, tanto

de los despachos como de las partes de uso común, a
los Reglamentos, Ordenanzas y demás disposiciones
municipales, así como a las normas que a continuación
se enuncian.

2.2. Los cesionarios y ocupantes deberán respetar
todas las servidumbres que puedan gravar el inmueble,
tanto las de origen contractual como legal, civil o admi-
nistrativo.

2.3. Los cesionarios y ocupantes deberán permitir to-
das las servidumbres existentes que sean exigidas o
impuestos por los servicios y suministros públicos y es-
pecialmente los que puedan derivar de razones de se-
guridad, salubridad, vigilancia y orden público.

Asimismo deberán soportar las obras que se puedan
derivar de la adecuación o remodelación del Vivero o
de sus instalaciones acordadas por el Ayuntamiento.

2.4. Los cesionarios estarán obligados a ocupar el es-
pacio o despacho contratado y a ejercer normalmente en
el mismo la actividad a que se destine, dentro del plazo
máximo de 5 días a contar desde la firma del oportuno
contrato de cesión.

A la finalización de éste, y previo requerimiento del
Ayuntamiento, el cesionario dejará libre y expedito el
despacho en el plazo máximo de 72 horas siguientes al
citado requerimiento.

2.5. En ningún caso un cesionario podrá ocupar un
despacho o espacio cedido por tiempo superior a 24
meses (1 año con posibilidad de prórroga por otro año),
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por un mismo proyecto empresarial. Cualquier disposi-
ción o actuación que contravenga este plazo máximo
será considerada nula.

ARTICULO 3. DISTINCION ENTRE PARTES DE USO
COMUN Y DESPACHOS DE USO PRIVATIVO

3.1. Partes de uso común: Están constituidas por to-
das las dependencias y estancias del Vivero que no
comprenden los despachos cedidos y que son de titula-
ridad única del Ayuntamiento. Están destinadas al uso
de todos o de varios cesionarios.

3.2. Despachos cedidos: son aquellas dependencias
delimitadas por la propiedad, destinadas a uso particu-
lar de cada cesionario. Cada despacho del Vivero está
constituido por uno o dos puestos de trabajo.

ARTICULO 4. ADMINISTRACION Y GESTION DEL VIVERO
4.1. El Ayuntamiento adoptará todas las decisiones

que estime necesarias para la buena marcha y funciona-
miento del Vivero, y dichas decisiones obligarán a todos
los cesionarios y ocupantes del Vivero, previa notificación
de las mismas por la propiedad o por el Administrador.

4.2. La propiedad podrá nombrar un Administrador,
que podrá ser una persona física o jurídica, que estará
plenamente facultado para llevar a cabo la organiza-
ción, administración, policía y seguridad del Centro.

ARTICULO 5. NORMAS COMPLEMENTARIAS DE FUN-
CIONAMIENTO INTERNO DEL VIVERO

La denominación y referencia de los distintos espacios,
puntos de acceso, vías de distribución interior, etc., den-
tro del Vivero serán determinadas por el Ayuntamiento.

ARTICULO 6. IMAGEN DE CONJUNTO
La imagen del Vivero exige un aspecto de conjunto

armonioso en concordancia con la imagen corporativa
cameral.

La concepción armónica y estética del Vivero debe ser
respetada por todos los cesionarios de los diferentes
despachos, quedando prohibida la realización por éstos
de cualquier tipo de obra o modificación, incluso de los
elementos móviles delimitadores del espacio cedido.

ARTICULO 7. PROHIBICIONES Y LIMITACIONES
7.1 Las siguientes actividades están expresamente

prohibidas para los cesionarios u ocupantes del Vivero:
a) El uso de cualquier material no permitido por las

normas de Seguridad e Higiene.
b) Está prohibido ejercer en el Vivero toda actividad

que pueda considerarse peligrosa, insalubre, y nociva o
que perturbe la actividad de los restantes ocupantes. El
uso de cada despacho del Vivero no debe implicar nin-
guna molestia anormal (aunque fuere excepcional) en
relación con las actividades proyectadas en el mismo.

c) El uso de todo o parte de cualquier despacho del Vi-
vero como vivienda o cualquier otro uso no permitido.

d) La práctica, en cualquier parte del Vivero, de cual-
quier profesión, comercio o actividad no previstos en los
contratos de cesión o autorizados previamente o contra-
rios a la moral, al orden público o a las buenas costum-
bres, y la organización de cualquier tipo de manifestacio-
nes políticas, sindicales y/o religiosas.

e) Queda prohibida la distribución de propaganda de
cualquier tipo fuera de las superficies cedidas de los
despachos.

De forma general, los cesionarios de los despachos no
deben en forma alguna perturbar el ambiente del Centro

mediante ruidos, vibraciones, olores, temperaturas o
cualquier otra causa que pueda afectar o producir moles-
tias a los restantes ocupantes.

7.2 Cada cesionario deberá proceder a tramitar las
autorizaciones administrativas necesarias para el desa-
rrollo de la actividad que proyecte ejercer en el despa-
cho que se le asigne.

ARTICULO 8. CESION
El Ayuntamiento cederá gratuitamente el uso o la ocu-

pación de los despachos o dependencias del Vivero.
ARTICULO 9. FIANZA
A su vez, cada cesionario u ocupante entregará al

Ayuntamiento en el momento de formalización del opor-
tuno contrato de cesión, la cantidad de 300 euros como
fianza por los gastos comunes y generales que cubran la
totalidad de los servicios contratados con el Ayunta-
miento o para el cumplimiento de las restantes condicio-
nes que se establezcan en el citado contrato, cuya suma
podrá ser destinada por el Ayuntamiento, en caso de im-
pago o incumplimiento, al pago de cualquiera de dichos
conceptos.

ARTICULO 10. ACCESO DE VISITANTES
El Ayuntamiento se reserva el derecho a denegar la

admisión al Vivero de cualquier persona cuya presencia
pueda ser considerada perjudicial para la seguridad, re-
putación e intereses del mismo, de la propiedad u ocu-
pantes. Los cesionarios deberán colaborar en esta ac-
ción cuando sean requeridos para ello.

ARTICULO 11. HORARIO DE APERTURA DEL VIVERO
El Vivero estará en funcionamiento durante los doce

meses del año, en días laborales, de lunes a viernes y
en horario ininterrumpido de 8:30 horas a 21:30 horas.

ARTICULO 12. ROTULOS
La colocación de rótulos distintos de los aprobados o

cualquier otra referencia a los diferentes despachos del
Vivero, no estará permitida en las fachadas, muros ex-
teriores del mismo, ni en las zonas comunes.

ARTICULO 13. MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA
13.1 Los cesionarios y ocupantes deberán mantener

en todo momento los despachos y superficies cedidas,
su decorado, accesorios, equipamiento y entrada en
buen estado de funcionamiento y presentación.

13.2 Los daños o desperfectos que la actividad del ce-
sionario cause en los elementos estructurales del Vivero,
en las instalaciones generales, en las zonas de uso co-
mún, o en sus despachos o espacios cedidos, serán repa-
rados por la propiedad a costa del cesionario causante.

13.3 Los trabajos de limpieza, tanto del interior de los
despachos como de las zonas de uso común serán efec-
tuados por el Ayuntamiento.

Los términos y condiciones para la limpieza interior
de los despachos fijados por el Ayuntamiento deberán
ser respetados, en particular en lo referente a la evacua-
ción de basuras.

ARTICULO 14. SALUBRIDAD Y SEGURIDAD CON-
TRA INCENDIOS

14.1 Los cesionarios y ocupantes de locales del Vi-
vero se comprometen a observar y respetar las normas
y reglamentos de salubridad y seguridad correspon-
dientes al Vivero.
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14.2 Queda prohibido introducir en el Vivero materia-
les peligrosos, insalubres, malolientes, inflamables que
estén prohibidos por las normas legales o administrati-
vas, las disposiciones de los servicios de seguridad y/o
las pólizas de seguro del Vivero.

No podrá ser colocado ni depositado en el interior
del Vivero ningún objeto cuyo peso sobrepase el límite
de carga de suelos y tabiques.

Las griferías, sanitarios e instalaciones de fontanería y
electricidad que se encuentren en el Vivero deberán ser
mantenidos en buen estado de funcionamiento, procu-
rando el Ayuntamiento su rápida reparación en su caso al
objeto de evitar cualquier daño a los demás ocupantes
del Vivero.

14.3 No se podrá arrojar en las canalizaciones o de-
sagües materiales inflamables o peligrosos, extendién-
dose la prohibición a todos aquellos elementos que
puedan perturbar el buen funcionamiento de las men-
cionadas instalaciones.

El Ayuntamiento deberá equipar su local con las ins-
talaciones necesarias para prevenir incendios de con-
formidad con el sistema general de seguridad del Vi-
vero, debiendo mantener los mismos en perfecto es-
tado de funcionamiento y conservación.

Los aparatos contra incendios, los cuadros eléctricos
y los tableros de mando deberán ser accesibles y visi-
bles en todo momento, debiendo además respetar las
normas que, al respecto, sean dictadas por la Adminis-
tración competente.

Los cesionarios deberán respetar todas las normas
que se dicten en materia de seguridad, dejando las puer-
tas de salida sin el cierre bloqueado durante las horas de
apertura, y manteniendo despejados los pasillos de servi-
cio que sirven de salida de emergencia en caso de incen-
dio o siniestro. Las salidas de emergencia deberán estar
debidamente señaladas mediante carteles luminosos.

La utilización indebida de los aparatos contra incen-
dios se encuentra formalmente prohibida.

El Ayuntamiento deberá conservar el equipamiento
contra incendios en perfecto estado de funcionamiento.

ARTICULO 15. FUNCIONAMIENTO DE LOS ESPA-
CIOS DE USO COMUN

Cada uno de los cesionarios y ocupantes tendrá el li-
bre uso de las zonas comunes, conforme a su destino,
siempre y cuando no impida con ello los mismos dere-
chos de los restantes cesionarios y su buen funciona-
miento con las reservas siguientes:

a) Las zonas comunes deberán ser utilizadas de con-
formidad con el uso previsto para las mismas.

b) El Ayuntamiento podrá, en cualquier momento,
cerrar temporalmente todo o parte de las zonas comu-
nes donde sea necesario efectuar trabajos de repara-
ción o cambios, o por cualquier otra causa justificada.
Salvo urgencia ineludible, deberá advertir a los cesiona-
rios con una antelación mínima de ocho días.

ARTICULO 16. SEGURIDAD Y VIGILANCIA
El Ayuntamiento quedará liberado y no asumirá nin-

guna responsabilidad en lo referente a la seguridad de
los locales cedidos, por daños que pudieran ocasio-
narse a las personas, mercancías o cosas, en caso de in-
cendio, robo y en general accidentes de cualquier tipo.

Los cesionarios deberán cumplir estrictamente y ha-
cer cumplir todas las normas en materia de seguridad.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Monachil, 5 de febrero de 2016.-El Alcalde, fdo.: José
Morales Morales.

NUMERO 860

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  NNEEVVAADDAA  ((GGrraannaaddaa))

Nombramiento de Tesorero Municipal

EDICTO

RESOLUCION DE LA ALCALDIA Nº 4/16
D. Manuel Escobosa Manzano; Alcalde-Presidente

del Ayuntamiento de Nevada (Granada),

Vistas las últimas modificaciones legislativas (Disposi-
ción Final segunda de la Ley 18/2015, de 9 de julio, por la
que se modifica la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, so-
bre reutilización de la información del sector público y el
artículo 3 del Real Decreto Ley 10/2015 de 11 de septiem-
bre, que modifica el apartado 2 del artículo 92 bis de la ley
7/1985, de 2 de abril) que han establecido un nuevo régi-
men de las tesorerías municipales que impiden que el
cargo de tesorero recaiga sobre un concejal.

Vista la nueva regulación, los criterios interpretativos
de la Dirección General de Función Pública y las consul-
tas realizadas al Servicio de Asistencia a Municipios de
la Diputación de Granada, el Pleno, en sesión Extraordi-
naria celebrada el 10 de noviembre de 2015, adoptó un
acuerdo declarando la imposibilidad de que las funcio-
nes de tesorería y recaudación del Ayuntamiento de
Nevada sean desempeñadas por un funcionario de Ad-
ministración local con habilitación de carácter nacional,
ya sea con carácter definitivo, provisional, acumulación
o agrupación, solicitando a la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada la designación de una funcionario
que desempeñe las funciones de tesorería y recauda-
ción del Ayuntamiento de Nevada.

Visto que con fecha 16 de diciembre de 2015, la Excma.
Diputación Provincial de Granada comunica la imposibili-
dad de la prestación del servicio requerido.

Visto que con fecha 18 de enero de 2016 la funciona-
ria municipal nombrada por el Pleno en sesión de 28 de
diciembre de 2015 formula renuncia por escrito ha di-
cho nombramiento.

Por todo ello y de conformidad con los dispuesto en
el artículo 21 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local,

VENGO A RESOLVER:
PRIMERO.- Nombrar como titular de la Tesorería mu-

nicipal a la Secretaria Interventora municipal interina:
Dña. Encarnación Torres Molero.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la per-
sona designada, comunicándole que deberá proceder a
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la aceptación del cargo en el plazo de tres días hábiles a
contar desde el siguiente a aquel en que se le notifique el
nombramiento, advirtiéndole que se considerará acep-
tado tácitamente, si en el plazo mencionado no mani-
fiesta oposición al mismo.

TERCERO.- Remitir anuncio del referido nombra-
miento para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y publicarlo igualmente en el tablón de anuncios
municipal.

CUARTO.- Relevar a la funcionaria designada de la
obligación de prestar fianza, asumiendo solidariamente
las responsabilidades económicas que puedan surgir
en el ejercicio de su gestión en virtud de los establecido
en la Orden de 16 de julio de 1963 en la que se dan ins-
trucciones sobre el Régimen de Depositaría de Fondos
no Servidas para funcionarios pertenecientes a la Habi-
litación Nacional.

QUINTO.- Dar cuenta de la presente resolución al
Pleno en la primera sesión que se celebre.

Lo manda y firma en Sr. Alcalde-Presidente, D. Ma-
nuel Escobosa Manzano, en Nevada a 20 de enero de
2016.-El Alcalde, ante mí, La Secretaria (firma ilegible). 

NUMERO 808

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  FFEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la modificación del art. 7 de la
ordenanza municipal reguladora de la ocupación de la
vía pública con terrazas y estructuras auxiliares

EDICTO

El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa Fe

HACE SABER: Que finalizado el periodo de exposición
al público del acuerdo provisional adoptado por el Ayun-
tamiento Pleno con fecha 29 de septiembre de 2015, por
el que se adoptaba acuerdo de aprobación inicial de la
modificación del art. 7 de la Ordenanza Municipal regula-
dora de la ocupación de la vía pública con terrazas y es-
tructuras auxiliares, y resultando que no se han presen-
tado reclamaciones dentro del plazo establecido al
efecto, dicho acuerdo se entiende definitivamente adop-
tado, según lo establecido en el art. 49 de la Ley 7/85, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra el presente acuerdo definitivo podrán los inte-
resados interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, en el plazo de dos meses contados a partir de la pu-
blicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, según lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 29/1998,
de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 49 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, se hace público el texto íntegro de
la modificación de la Ordenanza, cuyo contenido es el si-
guiente:

Artículo 7: Vinculación entre la terraza y el estableci-
miento.

Las terrazas se consideran un complemento del esta-
blecimiento de hostelería, cuyo negocio principal se de-
sarrolla en el interior del establecimiento. En este sen-
tido, los establecimientos deben cumplir las siguientes
condiciones generales:

a) Productos consumibles: La autorización para la ins-
talación de la terraza dará derecho a expender y consu-
mir en la terraza los mismos productos que puedan serlo
en el establecimiento hotelero del cual dependen.

b) Horarios: El Ayuntamiento podrá regular los dife-
rentes horarios de utilización de las terrazas, dentro de
los márgenes que le concede la legislación vigente. 

Con general las terrazas podrán instalarse a partir de
las 8:30 horas de la mañana y deberán cesar en su acti-
vidad:

- En el periodo comprendido desde el 15 de mayo al 15
de septiembre, a las 00:30 horas en días laborables y a las
1:30 horas los viernes, sábados y vísperas de festivos.

- En el periodo comprendido desde el 16 de septiem-
bre al 14 de mayo, a las 00:00 horas en días laborables
y a las 00:30 horas en viernes, sábados y vísperas de
festivos.

No obstante en las plazas abiertas dentro del casco
urbano, sin afección a residentes, el horario de cierre
establecido con  general podrá ampliarse en una hora
mas, previa autorización municipal.

c) Se establecen los siguientes horarios especiales:
Durante la celebración de las Fiestas de Capitulacio-

nes, Día de la Cruz y Fiestas del Corpus, se permitirá la re-
tirada de la terraza a las 2:30 horas.

Durante la celebración de las Fiestas Patronales de
San Agustín, se permitirá la retirada de la terraza a las
3:00 horas.

Santa Fe, 3 de febrero de 2016.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Manuel Alberto Gil Corral.

NUMERO 889

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  UUGGIIJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva estudio de detalle para la
modificación de alineaciones exteriores en las parcelas
situadas en los núms. 194 y 196 de Ugíjar

EDICTO

D. Federico López Maldonado, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Ugíjar (Granada),

HACE SABER: En Acuerdo de Pleno, en sesión ordi-
naria celebrada el día 1 de octubre de 2015, se aprueba
definitivamente, el estudio de detalle para la modifica-
ción de alineaciones exteriores de las parcelas situadas
en los números 194 y 196 del Barrio del Cerro de Ugíjar
(5411905VF9951A0001JF y 5411906VF9951A0001EF,
finca registral 4.032), promovido por D. Juan Fernández
Gómez.
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Lo que se hace público para general conocimiento,
haciéndose constar asimismo que contra el presente
acuerdo, podrá interponerse ante este mismo órgano, re-
curso de reposición potestativo en el plazo de un mes a
contar desde la recepción de la notificación de conformi-
dad con los arts. 107.1º, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
tivo Común. Asimismo, podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente a la notificación
del presente acto ante la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, según lo dispuesto en los arts. 8º al 14º de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiese interponerse.

Ugíjar, 9 de febrero de 2016.-El Alcalde, fdo.: Fede-
rico López Maldonado.

NUMERO 847

MMAANNCCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  DDEE  LLAA  CCOOSSTTAA
TTRROOPPIICCAALL  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Corrección de error actualización tasa ordenanza fiscal
servicios agua

EDICTO

RECTIFICACION DE ERRORES
Publicadas en el B.O.P. núm. 249 de fecha 30 de di-

ciembre de 2015 las tasas resultantes de la actualización
para el ejercicio 2016 del Indice de Precios al Consumo
por la prestación de los servicios vinculados al Ciclo In-
tegral del Agua y habiéndose advertido la existencia de
error material en la Tarifa B Alcantarillado y Depuración,
punto 4, Cuota Variable o de Consumo: apartados 4.1
Consumos de uso doméstico y 4.2 Consumo de uso in-
dustrial, comercial y otros usos, estos deben quedar re-
dactados en los siguientes términos:

TARIFA B. ALCANTARILLADO Y DEPURACION
4. Cuota Variable o de Consumo
4.1.- Consumos de uso doméstico: 

Euros/m3 (Sin IVA)
Bloques (m3/mes) Saneamiento Depuración
De 0 a 7 0,0497 0,1548 
De 0 a 20 0,1423 0,3587 
Más de 20 0,1423 0,4822

4.2.- Consumo de uso industrial, comercial y otros usos: 
Euros/m3 (Sin IVA)

Bloques Saneamiento Depuración
De 0 a 7 0,1514 0,5151 
De 0 a 20 0,1514 0,5151 
Más de 20 0,1514 0,6604 

Motril, 26 de enero de 2016.-El Presidente, fdo.: Ser-
gio García Alabarce.

NUMERO 837

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  PPOOZZOO  SSAANN  IISSIIDDRROO-LLAASS
PPEEÑÑUUEELLAASS

Convocatoria junta general ordinaria

EDICTO

Convocatoria de junta general ordinaria de la CC.RR.
Pozo San Isidro-Las Peñuelas de Almuñécar el día 17 de
marzo de 2016, en Casa de la Cultura a las 19:30 horas en
primera convocatoria y a las 20:00 horas en segunda,
con el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA JUNTA ORDINARIA:
1. Lectura y aprobación del acta anterior.
2. Informe del estado general de la Comunidad.
3. Presentación del balance del ejercicio 2015.
4. Presupuesto de gastos 2016. Cuota mínimos y

agua. 
5. Renovación de contrato con empresa de Recauda-

ción.
6. Ruegos y preguntas.

El Presidente, fdo.: Antonio Aragón Aragón.

NUMERO 881

CCEENNTTRRAALL  DDEE  RREECCAAUUDDAACCIIOONN,,  CC..BB..

COMUNIDAD DE REGANTES JEREZ DE GUADIX

Procedimiento de apremio a Inversiones Gor-Valdimor

EDICTO

Central de Recaudación, y en su nombre Abén Rodrí-
guez López, Recaudador de Comunidad de Regantes
Jérez de Guadix (Granada),

HACE SABER: Que en el procedimiento de apremio
seguido contra el deudor a la Comunidad de Regantes
Jérez de Guadix, Inversiones Gor-Valdimor, y en virtud
de lo dispuesto en el art. 101 del R.D. 939/2005, de 29 de
julio (B.O.E. núm. 210 de 2 de septiembre de 2005), el
Presidente del citado organismo ha acordado la enajena-
ción de los bienes que fueron embargados en dicho pro-
cedimiento, mediante subasta pública y en cumplimiento
de lo dispuesto en el citado texto legal se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen to-
mar parte en la subasta, lo siguiente:

1º La subasta se celebrará el día 12 de abril de 2016,
a las 19:00 horas, en patio central del Excmo. Ayunta-
miento de Guadix habilitado el efecto, sito en Plaza de la
Constitución, núm. 1. CP: 18500 Guadix ( Granada).

2º Que los bienes a enajenar, así como la situación ju-
rídica de estos, las posibles cargas o gravámenes que
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pudieran quedar subsistentes y el tipo de subasta licita-
ción que rigen la enajenación de cada bien responden al
siguiente detalle: 

- Lote número uno:
1. 100% de rústica: Parcela de olivar de riego en el pa-

raje de la Alcantarilla Baja, término de Guadix. Tiene una
extensión superficial de cincuenta y dos áreas y veintiséis
centiáreas. Linda: norte, finca referencia catastral
18091A024000780000GQ de Mariano Sánchez Torres y
finca referencia catastral 18091A024000790000GP de Ma-
nuel López Estauste; sur, finca referencia catastral
18091A024000820000GP de Manuel Sánchez Ubeda;
este, finca referencia catastral 18091A024000560000GK de
Francisco Martínez Amezcua y finca referencia catastral
18091A024000810000GQ de José Martínez Amezcua, y
oeste, finca referencia catastral 18091A024000760000GY
de Ana Osorio Ballesteros, finca referencia catastral
18091A024003590000GA de Manuel López Estauste y
finca referencia catastral 18091A024003400000GT de Juan
Antonio Valenzuela Cruz. Es la parcela 80 del polígono 24.
Referencia catastral número 18091A024000800000GG

Datos registrales: Finca núm.: 29.653 de Guadix.
Finca núm.: 29.653, tomo: 2168, libro: 487, folio: 85,

Inscripción: 1º 
Referencia catastral: 18091A024000800000GG. 
Registro de la Propiedad de Guadix.
Valoración a efectos de subasta: 
Valoración de la tasación: 11.663,50 euros. 
Cargas subsistentes (no se conocen): 0,00 euros.
Registrales: no se conocen cagas en el expediente.
Arrendatarias: no se tiene conocimiento de ningún

contrato de arrendamiento
Valoración a efectos de subasta: 11.663,50 euros
Tipo subasta: 11.663,50 euros.
Ramo entre pujas: 2% del tipo

3º En el tipo de licitación no están incluidos los im-
puestos indirectos que gravan la transmisión de los bie-
nes y derechos.

4º Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al menos del 20 por 100 del tipo de
aquella, deposito este que se ingresará en firme en la
cuenta de Recaudación si los adjudicatarios no hacen
efectivo el precio del remate, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que podrán incurrir por los mayores perjui-
cios que sobre el importe de la fianza originase la ine-
fectividad de la adjudicación.

5º Que la subasta se suspenderá, en cualquier mo-
mento antes de la adjudicación de los bienes si se efec-
túa el pago total de la deuda incluidos los recargos, in-
tereses y costas del procedimiento. 

6º Que el adjudicatario deberá entregar en el acto de
la adjudicación de los bienes, o dentro de los quince
días siguientes, la diferencia entre el depósito y el pre-
cio de la adjudicación.

7º Los títulos disponibles se encuentran de manifiesto
en el expediente ejecutivo y podrán ser examinados en

la oficina de Recaudación de la Comunidad de Regantes
sita en la calle Alcalá de Henares, 4 local 1 de Granada,
de lunes a viernes en horario de oficina, y los licitadores
habrán de conformarse con ellos, no teniendo derecho a
exigir otros. La Comunidad de Regantes no contrae otra
obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor
no lo hace, la escritura de venta. Que de no estar inscri-
tos los bienes en el Registro de la Propiedad, la escritura
de adjudicación es título suficiente, mediante el cual
puede efectuarse la inmatriculación en los términos es-
tablecidos en el art. 199.b de la Ley Hipotecaria. Y en los
demás casos, habrán de proceder, si les interesa, como
dispone el título VI de dicha Ley. 

Serán de parte del adjudicatario todos los gastos que
ocasione el otorgamiento de escrituras.

8º Que los licitadores podrán enviar o presentar sus
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de la presente
subasta hasta una hora antes del comienzo de esta. Di-
chas ofertas, que tendrán el carácter de máximas debe-
rán ir acompañadas de cheque conformado, extendido a
favor de Central de Recaudación por el importe del depó-
sito, que además de reunir los requisitos generales exigi-
dos por la legislación mercantil, deberá ajustarse a lo dis-
puesto en el art. 35 del Real Decreto 939/2005, por el que
se aprueba el R.G.R.

9º Que la mesa se reserva el derecho a realizar una
segunda licitación al finalizar la primera si así lo estima
pertinente, fijando como tipo de subasta el 75% del tipo
fijado en primera licitación, para lo cual se abrirá un
plazo de media hora para que los que lo deseen puedan
constituir depósitos que cubran el 20% del nuevo tipo;
Así mismo, quedara abierta la posibilidad de adjudica-
ción directa, incluso propuesta formal de adjudicación a
la de Comunidad de Regantes Jérez de Guadix cuando
los bienes no hayan sido adjudicados en la subasta.

10º Las cargas y gravámenes anteriores, si los hu-
biere, quedarán subsistentes, sin que se aplique a su
extinción el precio del remate

11º Que todos los acreedores hipotecarios o pigno-
raticios forasteros o desconocidos o a aquellos a los
que no se ha podido notificar el acuerdo de Subasta por
causa no imputable a esta Recaudación, quedan notifi-
cados con plena virtualidad legal por medio del pre-
sente anuncio.

12º Contra el presente acto, podrá interponer re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes,
ante la Comunidad de Regantes, o Económico-Admi-
nistrativo en el mismo plazo, sin que puedan simultane-
arse ambos recursos. Los plazos serán computados a
partir del día siguiente a esta notificación. No obstante
podrá interponer cualquier otro recurso que estime
conveniente en defensa de sus intereses.

13º Advertencia: Aunque se interponga recurso, el
procedimiento de apremio, solo se suspenderá en la
forma y con los requisitos previstos en las disposiciones
reguladoras de los recursos y reclamaciones econó-
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mico-administrativas y en los demás casos previstos en
el art. 165 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria.

Granada, 11 de febrero del 2016.-El Recaudador Eje-
cutivo, fdo.: Abén Rodríguez López.

NUMERO 894

SSEERRVVIIRREECC  RREECCAAUUDDAADDOORREESS  

COMUNIDAD DE REGANTES DE HAZA VILLA DE
JETE

Cobro periodo voluntario

EDICTO 

Servirec, en nombre de la Junta de Gobierno de la
Comunidad de Regantes de Haza Villa de Jete y por or-
den de su presidente D. Antonio Iáñez Jerónimo,

HACE SABER: Que por acuerdo de la junta general ce-
lebrada el 15/01/2016, fue aprobada la puesta al cobro en
período voluntario así como la cuota del ejercicio 2016 a
razón de 20 euros/marjal la cuota general y a razón de 2,5
euros/marjal la cuota extraordinaria del Ramal Panderon.
El censo para la distribución de la derrama es el mismo
que sirvió de base para la asamblea general en el que se
adoptó el acuerdo precedente. 

El período voluntario: comprenderá desde el 1/03/2016
al 30/06/2016, art. 62.3 Ley 58/2003, G. Tributaria.

Forma de pago: ingreso en banco del importe del re-
cibo que se emite a cada partícipe.

Lugar de pago: el habitual.
Horario de pago: el establecido por las entidades

bancarias.
Fraccionamiento: podrá solicitarse conforme art. 65

Ley 58/2003.

Advertencia: la falta de pago de las cuotas, en este pe-
ríodo voluntario, dará lugar al inicio del período ejecutivo
con la exigencia de los recargos de dicho período en los
términos contemplados en los art. 26 y 28 de la citada Ley
General Tributaria, así como la posibilidad de proceder
contra el patrimonio del deudor, reclamando además los
intereses de demora y las costas que se ocasionen en el
procedimiento. 

Granada, 11 de febrero de 2016.-El Recaudador,
(firma ilegible).

NUMERO 989

DDIIPPUUTTAACCIIOONN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACION DE EMPLEO Y DESARROLLO
SOSTENIBLE
FOMENTO AL DESARROLLO RURAL

EDICTO

En relación a la convocatoria para los premios “Sabor
Granada” a los mejores aceites de oliva virgen extra de la
provincia (2ª edición), publicada en el B.O.P. con fecha de
21 de enero de 2016, habiendo finalizado el plazo de pre-
sentación de solicitudes de participación, esta Delega-
ción acuerda, a la vista de las demandas de los propios
interesados del sector, prorrogar el período de inscrip-
ción, en todas las categorías propuestas en la convocato-
ria, desde la publicación de este anuncio hasta el día 6 de
marzo de 2016. 

Los requisitos y condiciones de participación son lo
establecidos en la convocatoria publicada en el B.O.P.
con fecha de 21 de enero de 2016.

La Jefa del Servicio de Fomento al Desarrollo Rural,
fdo.: Isabel Blanco Argente del Castillo. n
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